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"Con todo el personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros de Chile, ha'sta 
el grado }9, con excepción de aquellos fun­
cionarios que se encuentren gozando de 
las rentas asignadas a los grados 10 y 13, 
que no gozare de quinquenios o que tu­
viere hasta dos, percibirá una bonifica­
ción compensatoria mensual, equivalente 
al 5 % de su sueldo imponible, la que sub­
sistirá hasta que dicho personal complete 
el tercer quinquenio o comience a gozar 
de remuneraciones asignada sa catego­
rías" . 

ATt. 29- Ha agregado después de las 
palabras "presente ley", substituyendo el 
punto (.) .por una coma (,), la siguiente 
oración final: "con exclusión de los obre­
ros agrícolas del Servicio Nacional de Sa­
lud, que están afectos al D. F. L. N9 243, 
de 23 de julio de 1953". 

ATt. 39- Ha intercalado como inciso 
tercero el siguiente nuevo: 

"En la Empresa de 103 Ferocarriles del 
Estado se considerará también sueldo y 
jornal reajustado en conformidad a la 
ley N9 12.006, las diferencias de sueldos 
y jornales que se pagan al personal de di­
cha Empresa en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la mencionada ley, las 
que tienen el carácter de sueldo y jornal 
base, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13 de la ley N9 12.405". 

A continuación del inciso tercero, que 
ha pasado a ser cuarto, ha consultado el 
siguiente inciso final nuevo: 
. "Estas disposiciones no se aplicarán al 

Banco del Estado de Chile que, .por la na­
turaleza jurídica de sus empleados y ca­
lidad de entidad autónoma, se regirá por 
las normas establecidas para los emplea-
dos y obreros del sector privado". ' 

Art.. 49- Ha sido rechazado. 
Art. 59- Ha pasado a ser artículo 49, 

reemplazado por el siguiente: 
ATt. 4Q- A partir del 21 de mayo de 

19S7, el monto de la dieta parlamentaria 
será de 125 mil pesos mensuales". 

ATt. 69- Ha pasado a ser artículo 59. 
Los incisos segundo y tercero han sido 

substituidos por les siguientes: 

"Asimismo, la aSignaclOn de que dis­
fruta el personal del Congreso Nacional, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
106 de la ley N9 11.764, de 27 de diciem­
bre de 1954, se reemplaza por una equi­
valente al mismo porcentaje indicado en 
el inciso precedente, calculado sobre las 
remuneraciones imponibles reajustadas y 
será considerada sueldo para todos los 
efectos legales. 

El gasto que significa el pago de esta 
asignación al personal del Congreso N a­
cional se imputará a los fondos consulta­
dos en los ítem 02101¡02If, 021021021f y 
02 i 031 02! f del Presupuesto vigente que no 
se entregarán al Congreso Nacional y a 
los mayores recursos que otorga esta ley». 

A continuación y como inciso cuarto ha 
agregado el siguiente nuevo: 

"Igualmente gozarán de una asignación 
del mismo monto de la del inciso primero 
los inspectores del Servicio de la Contra­
loría General de la República, incluidos 
en el escalafón especial a que se refiere 
el artículo 41 de la ley N9 10.336". 

A continqacÍón del artículo anterior; y 
con el número 69, ha consultado el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo 69 - Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 75 del D. F. L. N9 
256, de 1953, por el siguiente: 

"Esta asignación será considerada co­
mo sueldo para los efectos de la jubila­
ción, retiro, montepío, desahucio y viáti­
cos" . 

Articulos 10 Y 11.-Han sido reempla­
zados por los siguientes, con los números 
10, 11, 12 y 13. 

Artículo 10.-Reemplázase el texto de 
la letra e) del artículo 11 de la ley NQ 
10.223, por el siguiente: 

"e) Del 5 �~�/�¡� al 60 % para los profesio­
nales funcionarios que sirvan funciones o 
cargos respecto de los cuales la institu­
ción empleadora acuerde otorgar una asig­
nación de responsabilidad o estímulo. En 
el Servicio Nacional de Salud esta asig­
nación deberá ser acordada a propuesta 
del Director General y con el voto confor-
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me de los dos tercios de los miembros de 
su Consejo". 

"Artículo 11. - Suprímeses el inciso 
quinto del artículo 11 de la ley N9 10.223, 
que empieza: "En ningún caso el profe­
sibnal funcionario tendrá derecho ... etc." 

"Artículo 12.-Reemplázase el artículo . 
12 de la ley NQ 10.223, por el siguiente: 

Artículo 12.-El sueldo o remuneración 
máxima que podrá percibir un pi'ofesional 
funcionario de acuerdo con la disposición 
de esta ley en conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 99, 10, 11 Y 15, será de 
$ 250.0000 mensuales". 

"Artículo 13.-El mayor gasto que re­
presentan los artículos 10, 11 y 12 de la 
presente ley para los funcionarios del Ser­
viclo Nacional de Salud, Universidad de 
Chile y Técnica del Estado, e institucio­
nes de previsión, será de cargo a los re­
cursos propios de estas instituciones". 

Al'tíClllo 12.-Ha pasado a ser artículo 
14, sin enmiendas. 

AJ'tículo 13.-Ha pasado a ser artícu­
lo 15. 

En el inciso 19, párrafo inicial, ha reem­
plazado la conjunción "y", que figura en­
tre las palabras "retiro" y "montepío", 
por una coma (,) y ha agregado, después 
de la palabra "montepío", la siguiente fra­
se: "y las concedidas a .los deudos del per­
sonal fallecido en accidentes en actos del 
servicio". Asimismo, ha suprimido la ex­
presión "y 42" y ha reemplazado la coma 
(,), que aparece entre la cita de los ar­
tículos "2Q" y "3Q", por la cOlJ.junción "y", 
y, en el párrafo final, ha agregado des­
pués de las palabras,. "en actos del servi­
cio" 10 siguiente: "y las pensiones delnon­
tepío". 

En el inciso final, que ha pasado a ser 
inciso penúltimo, ha agregado, en punto 
seguido (.), la siguiente frase: "para es­
te efecto, esas instituciones, sin necesidad 
de aprobación suprema, deberán modifi­
car sus presupuestos creando los ítem es­
peciales que correspondan, los que serán 
proveídos mediante los traspasos que sean 
necesarios" . 

A continuación, ha agregado, el siguien­
te inciso final, nuevo: 

"Declárase que la presente ley no modi­
fica lo dispuesto en el artículo 179 del Es­
tatuto Administrativo, D. F. L. NQ 256, 
de 1953, el que continuará vigente en to­
das sus partes". 

Articulo l4.-Ha sido suprimido. 
Al'tíC'¿tlO 15.-Ha pasado a ser artículo 

16, sin enmiendas. 
AJ'tíCltlo 16.-Ha pasado a ser artículo 

17, sin enmiendas. 
A continuación, y con el número 18, ha 

~:gr2gado el siguiente artículo, nuevo: 
"Artículo lS.-El Presidente de la Re­

pública entregará a la Universidad Téc­
nica "Federico Santa María", por una so­
la vez, la cantidad de $ 40.000.000, como 
aporte extraordinario". 

Artkulo 17.-Ha pasado a ser artículo 
19. En su inciso único, ha reemplazado las 
palabras "las sumas necesarias", por las 
siguientes: "la cantidad de $ 121.000.000". 

Ar-tículo 1S.-Ha pasado a ser artículo 
20, sin enmiendas. 

Artículo 19.-Ha pasado a ser artículo 
21, sin enmiendas. 

Artículo 20.-Ha pasado a ser artículo 
22, reemplazado por el siguiente: 

"Artícúlo 22.-Para todos los efectos de 
la ley sobre Impuesto a la Renta y demás 
leyes tributarias que se refieren al sueldo 
vital, se considerará que el sueldo vital 
de 1956 fúe de $ 26.956 y que el sueldo 
vital de cada uno de los años siguientes se­
rá dicha suma más los reajustes legales 
que se hayan producido hasta el año res­
pectivo inclusive". 

A.rtículo 21.-Ha pasado a ser artículo 
23. En la letra a) ha reemplazado los por­
centaj es "28 ,;;" y "20 %", por "25%" y 
"28%", respEctivamente. . 

A continuación, y con el NQ 24, ha con­
sultado el siguiente artículo, nuevo: 

"Articulo 24.-,-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley sobre Impues­
to a la Renta, cuyo texto definitivo se con­
tiene en el Decreto Supremo NQ 2)06, de 
15 de marzo de 1954: 
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a) Agregar al inciso final de la letra 
a) del artículo 53, la siguiente frase: "o 
que hayan pagado por concepto de segun­
da categoría en el caso del inciso segundo 
de esta letra"; 

b) Agregar al artículo 55, lo siguiente: 
"y las acciones liberadas en el caso de la 
letra "1)" del artículo 11. No obstante, si 
dentro del plazo de cinco años contado des­
-de la emisión, el accionista residente en 
el extranjero enajenare su acción, deber,á 
pagar el impuesto adicional correspon­
diente al valor de emisión", y 

c) Agregar al inciso penúltimo del ar­
tículo 48, letra b), lo siguiente: "ni de 
adicional en su caso". 
, Artículo 22.-Ha pasado a ser artículo 
25, sin enmiendas. 

Artículo 23.-Ha pasado a ser artículo 
26. 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Deróganse, asimismo, los impuestos 
extraordinarios sobre la renta estableci­
dos en el artículo 37 de la Ley N9 6.640". 

Artíc~üo 24.-Ha pasado a ser artículo 
27, sin modificaciones. 

A rtícnlo 25.-Ha pasado a ser artículo 
28, reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 28.-Sustitúyense el artículo 
49 de la Ley N9 11.741, de 28 de diciem­
bre de 1954, modificado por el artículo 29 
de la Ley 12.084, por el siguiente: 

"Artículo 49-Los cigarrillos pagarán 
los siguientes impuestos: 

a) Sesenta por ciento sobre su precio 
de venta al consumidor de cada paquete, 
caja o envoltorio, considerándose como en­
tero toda fracción del impuesto inferior a 
un peso. 

.b) Independientemente del impuesto 
que se establece en la letra anterior, se 
aplicará uno extraordinario de quince pe­
sos a cada paquete, caja o envoltorio has­
ta el precio de venta al consumidor de se­
tenta y cinco pesos por cada veinte ciga­
rrillos y de treinta pesos a los de precio 
superior. 

c) Para los efectos de determinar el 
impu8sjo que sobre los cigarrillos esfable-

'l' 
ce la letra a) de este artículo, se conside-
rará que el precio de venta al consumidor 
de cada paquete, caj a o envoltorio es in­
ferior en una suma igual al gravamen que 
a los mismos les afecta en conformidad 
con la letra b) del, mismo artículo". 

A 1·tículo 26.-Ha pasado a ser artículo 
29. A continuación del inciso 19, ha agre­
gado los siguientes incisos, nuevos: 

"El producto de este aumento se conta­
bilizará en una cuenta especial y se en; 
tregará, mensualmente, a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado hasta 
la concurrencia de la suma de 1.300 millo-
nes de pesos. . 

Cubierta esta suma, cesará la aplica­
ción del aumento establecido en el inciso 
primero de este artículo". 

A1'tícvlo 27.-Ha pasado a ser artículo 
30, sin enmienrlas. 

A continuación, y con el número 31, ha 
consultado el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 31.-Agrégase a la letra a) 
del inciso séptimo del artículo 19 de la 
Ley N9 12.120, la siguiente frase, sustitu­
yéndose el punto y coma (;) por una co­
ma (,) : "con excepción de las cuchillerías 
fabricadas de esta última aleación que no 
contengan plata en su elaboración". 

Artículo 28.-Ha pasado a ser artículo 
32, siri modificaciones. 

Artículo 29.-Ha pasado a ser artículo 
33, reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 33.-Reemplázase el artículo 
11 de la ley 12.084 por los siguientes: 

"Artículo 11.-Establécese un impues­
to especial de 100 por ciento sobre el va-
10rFOB de los automóviles, station-wa­
gols y similares y de los chassis para los 
mismos vehículos que se importen al país. 

Establécese, asimismo, un impuesto es­
pecial del 50 por ciento sobre el valor FOB 
de los furgones que se importen· al país. 

La fiscalización, aplicación y recauda­
ción de los impuestos a que se refieren los 
incisos anteriores estará a cargo del Ser-
vicio de Aduanas. . 

Fíjanse los mismos impuestos sobre el 
valor de fábrica de los automóviles, sta ... 
tion-wagons, furgones y similares y de los 
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~hassis de los automóviles, station-wa­
'gons, furgones y similares fabricados en 
el país, respectivamente. 

A los automóviles, station-wagons, fur­
gones y similares que se armen en el país, 
les afectarán 1.os mismos impuestos esta­
blecidos en este artículo para los vehícu­
los similares que se importen armados. 

La transformación de un vehículo mo­
torizado, importado con posterioridad al 
18 de agosto de 1956, en automóvil o sta­
tion-wagon, pagará un impuesto 'del 100 
por ciento sobre sI valor FOB del vehícu­
lo importado; 

Si se transformare un furgón en auto­
móvil o station-wagon que hubiere pa­
gado el impuesto a que se refiere el inci­
so segundo, el' tributo ascenderá en este 
caso al 50 por ciento sobre el valor FOB 
del furgón transformado. 

No se aplicará el pago de este impues­
to sino el del artículo 11 de la ley NQ 
12.084, de 18 de agosto de 1956, a los ve­
'hículos motorizados importados por arma­
durías para ser armados en Chile y que 
hubieren sido embarcados con anteriori­
dad al 16 de enero de 1957. 

Los vehículos gravados en este artículo 
responderán preferentemente al Fisco del 
pago de este tributo y de las sanciones a 
{{ue hubiere lugar. Por tanto, siempre que 
el pago estuviere total o parcialmente in­
soluto, el Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos podrá perseguir, retener o 
secuestrar la mercadería, cualquiera que 
sea la persona en cuyo poder se encuen­
tra el vehículo para hacer efectivo lo 
adeudado. 

En todo caso, responderán solidaria­
mente del pago del impuesto las pérsonas 
que han intervenido o intervinieren en el 
hecho gravado, ya sea en su fabricación o 
armaduría o como vendedores o adqui­
rentes. 

Las infracciones a la ley o al reglamen­
to serán sancionadas por los Servicios de 
Aduana, de acuerdo con su Ordenanza Ge~ 
neral o por la Dirección General de Im­
puestos Internos con una multa que no se-

rá 'inferior a $ 10.000 ni superior a la mi­
tad del impuesto adeudado. 

Estarán exentos del impuesto especial 
que se establece en el inciso segundo de 
este artículo, los furgones que se internen 
al país, siempre que el depósito para su 
importación que debe efectuarse en con­
formida.d a las disposiciones establecidas 
al respecto por la Comisión de Cambios 
Internacionales, hubiere sido hecho en el 
Banco Central antes del 16 de enero de 
1957. 

Estarán exentos, asimismo, del impues­
to especial que se establece en el inciso 
segundo de este artículo, los furgones que 
se internen a la provincia de Magallanes, 
siempre que se importen para ser utilizH­
dos en dicha provincia. En caso contrario 
o si posteriormente el vehículo es saca­
do de ella, deberá pagarse el impuesto 
correspondiente. 

Artículo 11 bis.-Exceptúanse del pago 
del impuesto que establece el artículo an­
terior los automóviles que se internen o 
se armen en el país para ser destinados al 
servicio público (taxis). El Ministerio de 
Economía fijará anualmente y por una 
sola vez el número de automóviles desti­
nados al alquiler que se puedan internar, 
los que deberán ser vendi,dos directamen­
te a choferes profesionales que se hayan 
dedicado efectivamente a trabajar en ser­
vicio público de taxis, por lo menos duran­
te un año anterior a la internación del res­
pectivo automóvil. 

La venta de estos vehículos, su uso o 
arrendamiento para fines diferentes al 
servicio público será penada con el comi­
so del automóvil el cual será rematado y 
el producto quedará a beneficio fiscal. El 
denunciante de cualquiera infracción ten':' 
drá el 30 por ciento del producto del r~­
mate. 

Estos automóviles no podrán ser trans­
feridos sin autorización del Ministerio de 
Economía. Cuando se hubiere otorgado es­
ta autorización y se destinen a un objeto 
distinto del servicio público pagarán el 
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impuesto establecido en el artículo ante­
rior. 

En el departamento de Santiago sola­
mente se otorgarán patentes de alquiler 
a los automóviles que posean taxímetros. 

En las Municipalidades fuera del de­
partamento de Santiago, serán ellas las 
encargadas de autorizar el uso del taxí­
metro. 

La negativa al porteo o el cobro de ta­
rifas superiores a las autorizudas serán 
sancionadas con multa de $ 10.000 por la 
primera infracción; el doble y suspensión 
del permiso pára conducir por seis me­
ses la segunda, y con la misma multa y 
cancelación definitiva del permiso para 
conducir por la tercera. . 

Para la reincidencia se considerará el 
plazo de un año. 

Exceptúase, además, de este impuesto a 
la internación de automóviles, station­
wagons o similares comprendidos en la 
partida 1901 del Arancel Aduanero y la 
que se realice de acuerdo con Convenios 
Internacionales. 

Tampoco quedarán afectos al impuesto 
establecido· en el artículo anterior los au­
tomóviles embarcados antes del 18 de 
agosto de 1956 y que se encuentren en 
Aduana a la fecha de publicación de la 
presente ley, de propiedad de los funcio­
narios a que se refiere la partida 1902 del 
Arancel Aduanero, siempre que éstos hu­
bieren permanecido en sus cargos en el 
exterior más de dos años consecutivos y 
que hayan cesado en sus funciones con an­
terioridad a la fecha indicada. 

Por último, no estarán afectas al pago 
de este impuesto las importaciones de au­
tomóviles, station-wagons y turgones, o 
chassis de estos mismos vehículos hechas 
por el Estado y destinados al servicio ex­
clusivo .del Cuerpo de Carabineros. 

En el caso de enajenarse a cualquier tí­
tulo dentro de los dos· años contados des­
de su internación los vehículos exceptua­
dos del pago de este impuesto, deberá en­
terarse previamente en arcas fiscales su 
montq, quedando solidariamente responsa­
bles de ello todas las personas o entida-

des que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos. 

Cuando el vendedor del automóvil sea 
representante de nación extranjera, será 
responsable del pago del impuesto única­
mente el comprador del automóvil. 

Las excepciones que se establecen en la 
presente ley serán las únicas que regirán 
sobre la materia, quedando derogada cual­
quiera disposición legal que pueda contem­
plar alguna otra. 

A.rtículo 30.-Ha pasado a ser 34, sin 
enmiendas. 

Artfr:u!o 31.-Ha sido rechazado. 
Á"tiC1tlO 32.-Ha pasado a ser 35, sin 

modificaciones. 
Artículo 33.-Ha sido suprimido. 
A1'Uculo 34.-Ha pasado a ser artículo 

36, sin enmiendas. 
Artículo 35.-Ha pasado a ser artículo 

37, sin enmiendas. 
Artículo 36.-Ha pasado a ser artículo 

38. 
En su único inciso, ha intercalado, des­

pués de las palabras "Contraloría Gene­
ral de la República", la siguiente frase 
precedida de una coma (,): "Dirección 
General de Impuestos Internos, Tesorería 
General de la República". 

Artículo 37.-Ha pasado a ser artículo 
39. 

Ha agregado como inciso segundo, el 
siguiente, nuevo: 

"A los funcionarios semifiscales que se 
hayan accidentado o se accidenten en ac­
tos del servicio y que fueren declarados 
incapacitados para trabajar por el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, les 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 
176 del D. F. L. N9 256, de 1953. El ma­
yor gasto será de cargo de la respeCtiva 
institución" . 

A1'tíc~llo 38.-Ha pasado a ser artículo 
40, sin enmiend~s. 

A1'tículo 39.-Ha pasado a ser artículo 
41. 

Ha suprimido la conjunción "y", y que 
figura entre las palabras "ella" y "aún" 
y ha reemplazado la expresión "en el nú­
mero 11" por la siguiente: "en los núme-. 



~ES!~~. 541¡l., EN MARTES 29 DE ENERO DE 1957 .. 3333 

ros 89 Y 11". Además, ha agregado, en 
punto seguido (.), la siguiente frase: "De 
igual beneficio gozarán los periodistas a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley N9 
7.790, y otras disposiciones legales sobre 
la misma materia". 

Artículo 40.-Ha pasado a ser artículo 
42. 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
expresión "al Servicio Médico Nacional de 
Empleados", por la siguiente: "a las Ins­
tituciones Semifiscales" y ha intercalado, 
entre las palabras "colectivo que" y "ha­
yan otorgado", la siguiente frase: "con 
anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley". 

El inciso final ha sido suprimido. 
A.rtículo 41.-Ha pasado a ser artículo 

43, sIn enmiendas. 
Ha consultado a continuación los si­

. guientes artículos nuevos: 
"Artículo 44.-Los cargos a contrata de 

la Superintendencia del Cobre I y Salitre, 
contemplados en la Ley de Presupuestos, 
pasarán a formar parte de la planta per­
manente de la Superintendencia del Cobre 
y Salitre. 

La provisión de los nuevos cargos de la 
planta permanente se hará con los fun­
cionarios en actual servicio y por estricto 
orden de escalafón. Para los efectos del 
artículo 74 del D. F. L. NQ 256, no im-í 
portarán ascensos. 

Los funcionarios contratados actual­
mente ingresarán a la planta permanente 
del servicio en los últimos lugares de los 
respectivos escalafones". 

"Artíc~tlo 45.-para los efectos de man­
tener la actual estructuración jerárquica 
de la Superintendencia del Cobre y Sali­
tre, se le asignan las siguientes catego­
rías a los cargos que a continuación se in-
dican: 

te. 
2? Categoría, Ingeniero Superintenoen-

3? Categoría, Ingeniero Intendente. 
4? Categoría, Abogado-Secretario. 
"Artículo 46.-Para ser designado en 

los cargos de Jefe del Departamento de 

Mensura y de Topógrafo de la planta téc­
nica de la Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales, será necesario poseer 
un título profesional miiversitario relacio­
nado con el desempeño de esas funciones, 
como ser de Ingenieros, Técnicos o Cons­
tructores Civiles, sin perjuicio de los fun­
cionarios que actualmente los 'desempeñan 
sin esa exigencia. 

Los funcionarios que actualmente cum­
plan con dicho requisito gozarán de la 
asignación especial de título". 

"Artículo 47.-Auméntase en 120 días, 
a contar de la vigencia de esta ley, el pla­
zo señalado en el artículo 33, inciso. pri­
mero, de la Ley NQ 12.084, de 18 de agos-. 
to de 1956, para el solo efecto de determi­
nar los funcionarios que excedan de las 
necesidades de los servicios fusionados y 
que deben pasar a la planta suplementa­
ria, de acuerdo con lo ordenado en la ci­
tada ley". 

"A1'tículo 48. - Reemplázase la glosa 
"Jefe de Costos" que aparece bajo el ru­
bro SubsecciónCostos, de la Planta Per­
manente de la Subsecretaría de Transpor­
tes, ítem 171091°1, Sueldos Fijos, por la 
de ".J efe de Costos, Ingeniero Comercial 
o Contador"; y reemplázase la glosa "Se­

. cretario General", que figura en la Plan-
ta Permanente de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, ítem 171071°1, 
Sueldos Fijos, por la de "Secretario Ge­
neral Abogado". 

"Artículo 49.-El Superintendente y el 
Intendente de Aduanas tendrán las cate""\. 
gorías 2:;1 y 41¡l., respectivamente, de la es­
cala de categorías, grados y sueldos esta­
blecida en el artículo 19 del D. F. L. 256, 
de 29 de julio de 1953, y sus modificacio­
nes posteriores. 

Los cambios de categorías dispuestos en 
el presente artículo no se considerarán as­
censos para los efectos del artículo 74 del 
mismo Estatuto Administrativo. 

"Artículo 50.-Créanse en la Planta de. 
la Tesorería General de la República los 
siguientes cargos con que se aumentará la 
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dotación de la Tesorería Provincial de 
Santiago: 

7~ Categoría: Jefes de Control Provin­
cial (2) y Jefe de Sucursales (1). 

Grado 19, Jefes de Ingresos (5). 
Grado 29, Tenedores de Libros (5) e 

Inspectores de Sucursales (3). 
Grado 39, Guarda-Almacenes de Espe­

cies Valoradas (4) Y Caj eros (4). 
Grado 49, Liquidadores (10). 
Grado 59, Liquidadores (6) y Cajeros 

(4) . 
Grado 69, Liquidadores (3) y Cajeros 

(7) . 
Grado 79, Ayudantes (6). 

Personal de Servicio 

Grado 119, Porteros (5). 
Grado 129, Porteros (5). 
"Artículo 51.-Substitúyese por las si­

guientes categorías los cargos que se indi­
can de la planta de la Tesorería General 
de la República: 

4~ categoría al cargo de· Subtesorero ; 
5;¡l. categoría al cargo de Tesorero Pro­

vincial de Santiago. 
6~ categoría a. los cinco cargos de la 7~ 

categoría; 
7~ categoría al cargo de Jefe del Depar­

tamento Exterior y Deuda Pública y al 
Sub-Jefe del Departamento de Inspec­
ción". 

"Artículo 52.-La provisión de lbS car­
gos creados se hará con el personal en ac­
tual servicio en la Tesorería General de 
la República y de acuerdo con el e~calafón 
vigente. Los cambios de grado que se ori­
ginen con la aplicación de esta ley no cons­
tituirán ascensos para los efectos del ar­
tículo 74 del D. F. L. 256, sobre Estatuto 
Administrativo" . 

"Artículo 53.-La provisión de los car­
gos del último grado del escalafón que que­
dan vacantes con la aplicación de esta ley, 
se hará con el personal de las plantas su­
plementarias que a juicio del Tesorero 
General fuese idóneo". 

"Artículo 54.---'-Reemplázase en la plan­
ta de la Tesorería General de la Repúbli-

ca; en el párrafo que se refiere a los ofi­
ciales grado 19, la frase que dice: "Jefes 
de Control Provincial (3)" por la siguien­
te: "Jefes de Control Provincial (2) y 
Jefe de Cuentas Corrientes (1)". 

"Artículo 55.-Suprímese en los incisos 
segundo y tercero del artículo 24 de la ley 
N9 12.084, la frase "durante el presente 
año". 

"Ar'tículo 56. - Declárase que de los 
cargos de operadores especializados de 
máquinas Hollerith, creados en virtud del 
artículo 25 de la ley N9 12.084, los gra­
dos 29 al 69 corresponden a técnicos ope­
radores y los de los grados 79 al 99 a per­
foradores. 

Complemántase dicha planta con 2 car­
gos de Técnicos Operadores grado 69. 

Suprímese en la planta de la Tesorería 
General 2 cargos de empleados contrata­
dos grado 189". 

"Artículo 57.-Los sueldos aumentados 
en los porcentajes que establece la presen­
te ley se reajustarán a la cifra más cer­
cana divisible por 120". 

"ATtículo 58.-Derógase el artículo 59 
de la Ley N9 12.405. En consecuencia, el 
anticipo de sueldos a que dicha ley se re- • 
fiere no será devuelto por las personas be­
neficiadas" . 

"Ar'tículo 59.-Los funcionarios de las 
instituciones semifiscales tendrán derecho 
a gozar de la asignación de título estable­
cida en el artículo 59 de la presente ley, 
reducida en un 50 por ciento. Para gozar 
de esta asignación se deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en las letras a) 
y b) del artículo 99 de la Ley N9 9.987. 

Esta asignación será de cargo de la res­
pectiva institución empleadora, la que se 
pagará sin necesidad de esperar la modi­
ficación de los, correspondientes presupues­
tos" . 

"Artículo 60.-La Universidad de Chi­
le, la Universidad Técnica del Estado, la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
el Departamento del Cobre, la Empresa 
Nacional de Fundiciones, la Empresa Na­
cional del Petróleo y la Caja de Crédito y 
Fomento Minero podrán crear u organi-
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zar, entre sí o con otras personas natu­
rales o jurídicas, asociaciones, sociedades 
o corporaciones ,cuyos objetivos sean el 
estudio de los procesos científicos, técni­
cos, económicos y sociales de las activida­
des productoras o la investigación cientí­
fica y tecnológica, como medio de colabo­
rar al desarrollo económico del país y con­
tribuir a la enseñanza profesional y téc­
nica. 

Las Universidades de Chile y Técnica 
del Estado podrán aportar a las asocia­
ciones, sociedades o corporaciones que 
creen o de las que formen parte las su­
mas necesarias provenientes de los recur­
sos que-les asignan las leyes N.os 11.575 y 
11.828". 

"Artículo 61. - Suprímense los incisos 
primero -y segundo del artículo 39 de la 
Ley N9 10.223. 

Substitúyese en el inciso primero del ar­
tículo 15 de la misma ley, la frase "médi­
co o dentista", por "médico, dentista o 
químico-farmacéutico" y suprímese el in­
ciso tercero del mismo artículo". 

"Artículo 62.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a los artículos que se 
indican de la Ley N9 11.704, sobre Ren­
tas Municipales: 

"Artículo 103.-Se reemplaza la cifra 
"40/0" por "6%". 

"Artículo 104. - Reemplázase la cifra 
"1%" por "3%". 

"A1'tículo 63. - Prorrógase por cinco 
años la contribución adicional establecida 
en el inciso primero del artículo 14 de la 
Ley NQ 12.084". 

"Artículo 64.-El mayor gasto que sig­
nifique el aumento de pensiones de jubi­
lación y montepío de los ex empleados y 
obreros municipales será de cuenta de las 
respectivas Municipalidades, con cargo a 
los recursos que a dichas Corporaciones le 
concede la presente ley, debiendo las insti­
tuciones de que se trata, poner a disposi­
ción de las Cajas de Previsión que corres­
ponda, las cantidades necesarias para el 
pago del reajuste que se otorga a dichas 
pensiones" . 

"Artículo 65.-Para los efectos de la 
aplicación de esta ley, en lo que se refiere 
al pago de sueldos y jornales de las Muni­
cipalidades, no regirán las limitaciones 
conten:pladas en los artículos 32 y 35 de 
la Ley sobre Esta,tuto de los Empleados 
Municipales de la República y artículo 
109 de la Ley de Organización y Atribu­
ciones de las Municipalidades, pero, den­
tro del plazo de tres años contado desde 
el 19 de enero de 1957, cada Municipali­
dad deberá encuadrarse dentro de dichas 
limitaciones. 

Con tal fin y mientras una Municipali­
dad no se encuadre en Jos porcentajes es­
tablecidos en las disposiciones legal'es ci­
tadas, no podrá aumentar los sueldos de 
sus empleados, ni los jornales de sus obre­
ros, ni crear nuevos cargos, ni proveer las 
vacantes del último grado". 

"A1"tículo 66.-Facúltase a las Munici­
palidades para modificar sus presupues­
tos a fin de considerar los recursos esta-o 
blecidos en esta ley". 

"Artículo 67.-El personal del Instituto 
de Seguros del Estado, que prestaba ser­
vicios al 18 de agosto de 1956 y que no 
hubiere sido registrado oportunamente en 
la Contraloría General de la República,., 
se considerará como ingresado al Servi­
cio, para todos los efectos legale!';, desde 
la fecha de sus respectivos contratos de­
trabajo". 

"Artículo 68.-A los ex empleados a, 
contrata del Instituto de Seguros del Es­
tado se les reconocerá, para todos los efec­
tos legales, el tiempo efectivamente servi­
do en esa institución, según sus contratos 
de trabajo, aunque éstos no hayan sido re­
gistrados en la Contraloría General de la 
República" . 

"A rtículo 69.-Reemplázase el inciso fi­
nal del artículo 16 de la Ley NQ 12.417, de 
31 de diciembre de 1956, por el siguiente: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, la Superintendencia de 
Bancos publicará en el "Diario Oficial", el 
último ~ía háhil de cada uno de los meses 
de marzo, junio, septiembre y diciembre, 
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el recargo y el promedio que regirán pa­
ra el trimestre siguiente". 

"Articulo 70.-Los funcionarios de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
que actualmente forman la Oficina de Ra­
cionalización del mencionado Servicio, se­
rán contratados ,con los fondos que se con­
sultan en el ítem 06\ 04\ 04 a-4 de la Ley 
de Presupuestos del año 1957, sin que por 
ello pierdnn la propiedad de los cargos de 
planta que ocupan dentro del respectivo 
escalafón. Sin embargo, las rentas que 
percibirá el referido personal será sólo 
aquella asignada a los cargos a contrata. 

En la misma forma, los funcionarios 
que se contraten en virtud de los artícu­
los 24 y 39 de la ley N9 12.084,. conser­
varán la propiedad de sus cargos duran­
te el año 1957". 

"A1·tículo 71.-Reemplázase en el inci­
so segundo del artículo 89 de la Ley N\1 
12.405, el párrafo precedido de un punto 
y coma (;) "los diez pesos ($ 10), etc.", 
hasta el punto final de este inciso por lo 
siguiente: "los diez pesos ($ 10) restan­
tes ingresarán a rentas generales de la 

, Nación y sólo tendrán vigencia por el año 
1957". 

"Artículo 72.-0tórgase un aporte ex­
traordinario de un mil trescientos millo­
nes de pesos ($ 1.300.000.000), a la Línea 
Aérea Nacional, para la adquisición de 
.aviones" . 

"A 1'tículo 73. - Reemplázase la cita 
"1956" por "195'{" en el artículo 68 d~ 
la Ley N9 12.084". 

"A t'tículo 74. - Las dos primeras va­
eantes que se produzcan en el grado 49 del 
Escalafón de Oficiales de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, deberán ser 
proveídas con las actuales Visitadoras So­
ciales, contratadas con el mismo grado en 
la referida repartición. 

Igualmente, las dos primeras vacantes 
que se produzcan en el grado 69 del mis­
mo escalafón, deberán ser proveidas con 
las actuales Traductoras de Francés y de 
Inglés, contratadas con el mismo grado". 

"ArtícuLo 75.-La Dirección del Regis­
üo Electoral realizará la publicación y la 

venta al público por su precio de costo 
que fijará el Director de los Padrones 
Eíectorales, Leyes Electorales, folletos de 
estadística electoral y demás publicaciones 
del Servicio Electoral que puedan ser de 
interés para el público. Las sumas que 
se perciban por tal concepto se contabili­
zarán por el Departamento Contaduría de 
la Dirección y se depositarán en la Teso­
rería Provincial de Santiago, en una cuen­
ta especial que se denominará "Cuenta de 
depósitos d~l Servicio Electoral" sobre la 
wal girará el Director conjuntamente con 
el Contador Oficial del Presupuesto, para 
atender los gastos de instalación y mejo­
ramiento d'2 las oficinas de la Dirección 
el.;1 Registro Electoral y del Tribunal Ca­
lificador, debiendo rendir cuenta docu­
rnen(ada de tales gastos a la Contraloría 
General de la República". 

".:11'tíClllo 76.-Reempl~zase el artículo 
lO:j ele la Ley N9 11.764, por el siguiente: 

"Artículo 103.-EI recargo de cobran­
za a domicilio que realiza el personal de 
reca udadores a domicilio de los Servicios 
dependientes de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, será el siguiente: 

20,% con un máximo de cincuenta pe­
sos, el que regirá desde la publicación de 
la presente ley". 

"Artículo 77.-Las asignaciones fami. 
liares de los jubilados que paguen las Ca­
j as de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Santiago y Valparaíso se­
rán elevadas desde el 19 de enero de 1957 
a $ 3.600 por carga. 

Las asignaciones familiares de los jubi­
lados que p'ague la Caja de Previsión So­
cial de los Obreros Municipales de San­
tiago serán elevadas desde el 19 de enero 
de 1957 a $ 2.000. 

El mayor gasto que importe el aumen­
to a que se refieren los dos incisos ante­
riores será de cargo de las respectivas Mu­
nici palidades". 

"A rtículo 78.-Aclárase el artículo 184 
de la Ley N9 10.343, de fecha 28 de mayo 
de 1952, en el sentido de que está incluído 
en él, el personal femenino de las Muni­
cipalidades" . 
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"Artículo 79.-Declárase que el artículo 
26 de la Ley N9 12.120, que fija el texto de 
la Ley sobre Impuesto a las Compraven­
tas y otras Convenciones, es aplicable a 
las devoluciones de mercaderías que ha­
yan tenido o tengan lugar desde el 18 de 
agosto de 1956, fecha en que entró en vi­
gencia la citada disposición legal, aún 
cuando la compraventa respectiva se ha­
ya efectuado antes de esa fecha". 

"Artículo 80.-Para el único efecto del 
artículo 79 de la Ley N9 12.405, de 21 de 
diciembre de 1956, se entenderá que el 
cargo superior de escalafón respecto de 
los Catalogadores AuxiHares de la Biblio­
teca del Congreso Nacional es el de Cata­
logador Especializado, y respecto de éste, 
el cargo de Jefe de Sección Catalogación 
y Referencias Bibliográficas". 

"Artículo 81.-Agrégase el siguie~te in­
ciso segundo al artículo 49 de la ley N9 
12.027 ; 

"Par.a sufragar sus gastos de secretaría, 
la Comisión podrá disponer hasta de un . 
6 por ciento del 10 por ciento a que se re­
fiere el inciso tercero del artículo 29, de­
biendo rendir cuenta, detallada al Super­
intendente de Compañías de Seguros, So­
ciedad~s Anónimas y Bolsas de Comer­
cio". 

"Artícu~lo 82.-Reemplázanse las pala­
bras "disponer de'~ que aparecen en el ar­
tículo 39 de la Ley N9 12.027, entre las 
palabras "podrán" y "los fondos", por es­
ta otra; "percibir". 

"Artículo 83.-Se declara que el plazo 
establecido en el inciso sexto del artículo 
89 de la Ley N9 11.209 se suspende des­
de el momento en que el interesado soli­
cita a la autoridad respectiva el recono­
cimiento de su derecho, y el pronuncia­
miento de ésta se retrotrae a la fecha de 
la presentación". 

"A rtículo 84. - Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 39 de la Ley N9 12.405, 
de 21 de diciembre de 1956: 

"Los Consejos de las instituciones men­
cionadas en el inciso anterior podrán, en 
consecuencia, otorgar dicha gratificación 

sin otra limitación que la indicada y 
siempre que dispongan de los recursos ne­
cesarios" . 

"A1·tículo 85.-Par?- dar cumplimiento 
a los compromisos internacionales contraÍ­
dos por Chile, el Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile, por una sola vez, la suma 
de S 40.000.000 (cuarenta millones de pe­
sos), a fin de que dicha Corporación cons­
truya en terrenos propios el edifició des­
tinado al Centro Latinoamericano de Cien­
cias Sociales". 

"Artícu,lo 86.-Introdúcense en la Ley 
N() 12.072, de 11 de julio de 1956, las si­
guientes modificaciones: 

Suprímese en el inciso primero del ar­
tículo 19 la frase "por una sola vez" y 
reemplázase en el mismo inciso, la frase 
que dice "23 de septiembre del presente 
año", por la siguiente: "el penúltimo sá­
bado de septiembre de cada año". 

Derógase el artículo 39. 
El Consejo Nacional de Deportes entre­

gará a la Federación Chilena de Remo, 
Amateur el 30 por ciento del producto del 
sorteo que se efectuará en el año 1957, 
con un máximo de $ 10.000.000, para la 
adquisición de material y fomento y di­
fusión del deporte del remo en el país". 

"Artículo 87.-Agrégase al inciso pri-­
mero del artículo 12 de la Ley,de Impues­
to a la Renta, en punto seguido (.), la fra­
se siguiente: "No obstante los Corredores 
de Propiedades tributarán en la 6lit cate­
goría de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 43 de la presente ley". 

"A rtículo 88.-Modifícase el inciso fi­
nal del articulo 15 de la Ley N9 10.223, en 
la siguiente forma: 

Agregar, después de la palabra "médi­
co", las palabras "o dentistas" y después 
de las palabras "Colegio Médico de Chile'!, 
las palabras "o CoIegio de Dentistas de 
Chile" . 

"Artículo 89.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en la Ley N9 12.120, 
flobre Impüesto a las Compraventas, per­
mutas o cualquiera otra convención que 
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sirva para transferir el dominio de bie­
nes corporales muebles, modificada por la 
Ley N9 12.428: 

Reemplázase el guarismo "4%" por 
"5 %" en los incisos primero y tercero del 
artículo 19. 

En el mismo artículo 19 derógase el in­
ciso segundo. 

Reemplázase el guarismo "4 <70" por 
"'5%" en el artículo 39. 

"ArtÍC'ulo 90.-Durante el presente año, 
los reajustes provenientes de la Ley N9 
10.343 y modificaciones posteriores y el 
reajuste de la Ley N? 12.006 al personal 
de la Planta Adicional de la Dirección de 
Pavimentación Urbana se pagarán con 
cargo a los recursos consultados en esta 
ley. 

"Artíc~ilo 91.-Si aplicadas las disposi­
ciones de la presente ley quedare personal 
de las plantas permanente y suplementa­
ria de la Administración Pública fiscal 
del Estado y el del Servicio Nacional de 
Salud, del Congreso Nacional y del Poder 
Judicial, con una remuneración mensual 
total inferior a $ 35.000, sin considerar 
dentro de este total la asignación fami­
liar, gozará de una bonificación especial 
equivalente a la diferencia hasta comple­
tar dicha suma, que' no se considerará 
sueldo para ningún efecto legal y que se-

'rá reabsorbida por cualquier aumento 
posterior, sea cual fuere la causa que lo 
origine. 

No se aplicará esta disposición al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, de las Universidades de Chile y 
Técnica del Estado, del pagado por horas 
'de clases,. al que se comprende en la de­
nominación de "Personal de Servicio" y al 
de obreros pagados a jornalo en cualquier 
forma. 

La Tesorería General de la República 
entregará al Servicio Nacional de Salud, 
la cantidad de $ 356.000.0ÓO a fin de que 
atienda al mayor gasto que representa 
esta disposición". 

"Artículo 92.-Fíjase en la cantidad de 
:$ 4.200 mensuales por carga la asigna­
ción familiar estaplecida en el artículo 27 

del D. F. L. N9 256, de 1953, para los 
empleados y obreros de la Administración 
Pública Fiscal, Congreso Nacional, del Po~ 
del' Judicial,' del Servicio Nacional de Sa­
lud, de las Universidades de Cpile y Téc­
nica del Esta<lo, de la Universidad de Con­
cepción, de los Ferrocarriles del Estado y 
de los jubilados provenientes de los mis­
mos S~rvicios, que será de cargo fiscal". 

"Artículo 93.-Suprímese en el artículo 
99 de la Ley N9 12.405, la frase final que 
dice "los que se pagarán con "cargo al im­
lWesto que se señala en el artículo ante­
rior" . 

"Artículo 94.-Autorízase al Presiden­
:e de la República para convertir y COn­
so~iclar en el Banco Central de Chile en, 
un documento a largo plazo la obligación 
ac'Ll'almente vigente que por un total as­
cendente a $ 4.425.000.000 ha sido contra­
tada por medio de letras de cambio gira­
das por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, aceptadas por 
el Tesorero General de la República y des­
contadas en dicho Banco, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley NQ 
12.405, modificado por el artículo 24 de 
)a Ley N9 12.428. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la presente ley, ganará intere~ 
ses del 1 por ciento anual y tendrá una 
amortización acumulativa del 2 por cien­
to, también anual. El Fisco podrá efec­
tuar en cualquiera época, amortizaciones 
extraordinarias a este documento consoli­
dado". 

"Artículo 95.-Substitúyese en el inci­
so cuarto del artículo 47 de la ley N9 
11.575, el guarismo "50%" por "75%". 

Reemplázase en el artículo 99 de la Ley 
N9 11.764, la expresión "50%" por "75%'.' 

"A 1'tíC1ÜO 96.-Los ingresos destinados 
a formar los fondos de estímulo de que 
tratan los artículos 47 de la Ley N9 11.575 
y 99 de la Ley N9 1'1.764, se contabiliza­
rán en una Cuenta Especial de Depósito 
que ordenará llevar la Contraloría Gene'­
ral de la República. 

El Tesorero General de la República gi­
rará sobre dicha cttenta y pondrá los fon-
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,dos a disposición de los Jefes de los Ser­
vicios a que se refieren 10,8 mencionados 
artículos 47 y 99, hasta la concurrencia 
del 75 por ciento de los sueldos imponi­
bles que se paguen en los respectivos Ser­
vicios. 

El excedente que resulte, después de ha­
berse dado cumplimiento a lo preceptua­
do en el inciso anterior, se destinará a pa­
gar una asignación especial de hasta un 
50 por ciento de su sueldo imponible a los 
Directores o Jefes de Departamento del 
Servicio de Impuestos Internos que no go­
cen de asignación pro*sional y a los fun­
cionarios que figuren en los escalafones 
mencionados en los números 39 y 49 del 
artículo 32 del D. F. L. N9 275, de 3 de 
agosto de 1953. Estos últimos funcionarios 
deberán tener más de 3 años en el ejer­
cicio de SL!S respectivas funciones y es­
tar calificados en lista número uno o dos. 
Esta asignación será considerada como 
sueldo para todos los efectos legales. 

El Director General de Impuestos In­
ternos girará sobre los fondos a que se 
refiere el inciso anterior, hasta la con­
currencia neces'aria para el pago del be­
neficio en él establecido. 

Deróganse todas ,,1as disposiciones que 
sean contrarias a lo ordenado en este ar­
tículo" . 

"ATtículo 97.-El personal dependiente 
de los Servicios de Obras Públicas goza­
rá de una asignación de estímulo de has­
ta un 50 por ciento del· sueldo imponible, 
que se pagará mensualmente y que será 
considerada como sueldo para todos los 
.efectos legales. El mayor gasto que esto 
representa, se. pagará con cargo a los fon­
dos que contempla el inciso cuarto del ar­
tículo 59. El gasto que exceda a los recur­
sos que se señalan en el mencionado in­
ciso, se cargará a los fondos consultados 
en la ~resente ley". 

"Artículo 98.-El personal dependien­
te de la Dirección General del Trabajo, 
gozará de una asignación de estímulo del 
cincuenta por ciento (50% ) sobre sus 
sueldos imponibles reajustados por la pre-

sente ley. Dicha asignación se p~gará 

mensualmente y se considerará como suel­
do para todos los efectos legales". 

"ATtículo 99.-Auméntase en un medio 
por mil el impuesto adicional establecido 
en el artículo 22 de la Ley N? 6.528, de 
10 de febrero de 1940, modificado por las 
leyes N.os 7.2S6, de agosto de 1942, y 
10.343, del año 1952. 

El mayor ingreso que se obtenga por 
aplicación del impuesto establecido en el 
inciso anterior se aplicará por el año 
1957, al págo de la asignación de estímu­
lo que se establece para los funcionarios 
dependientes de la Dirección General del 
Trabajo". 

"ArtícLÜo 100.-Establécese un plazo no 
superior a 120 días, contado desde la vi­
ge:1CÍa de la presente ley, para que el Pre­
sidente de la República fij e el escalafón 
que determinará los grados de encasilla­
rr.iento que afectará al personal indicado 
en el artículo 23 de la Ley N9 12.428, de 
17 de enero de 1957". 

"A1'tículo 101.-Autorízase a la Muni­
cipalidad de Santiago para aumentar su 
presupuesto de ingresos ordinarios del año 
1957, en el ítem 2, glosa h-1 "Espectáculos 

, Teatro Municipal", en la cantidad de 100 
millones de pesos, con el objeto de incor­
porar los fondos que producirán los es­
pectáculos programados para la celebra­
ción del Centenario del Teatro Municipal. 

Autorízase, asimismo, a dicha Corpora­
ción para aumentar su presupuesto de 
egresos ordinarios, en el ítem 23, glosa 
d-4 "Espectáculos Teatro Municipal" en 
la citada cantidad de 100 millon~s d~ pe­
sos, con cargo a los ingresos consultados 
en el inciso anterior, a fin de subvenir a 
los gastos que demandarán los mismos es­
pectáculos" . 

"Artíc'ulo 102.-El Presidente de la Re­
pública entregará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de los 
fondos que se le adeuda, la cantidad de 
dinero necesaria para que el Departamen­
to de Periodistas, Fotograbadores e Im­
prentas de Obras preste a sus imponen-
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tes hasta tres meses de sueldo o pensión, 
cbn máximo de 100.000 pesos. 

Para este préstamo, no regirán las li­
mitaciones reglamentarias de esa institu­
ción. 

El monto individual de este préstamo se 
sumará al saldo de deudas anteriores de 
la misma naturaleza que tengan los inte­
resados, y la suma les será descontada en 
sesenta cuotas mensuales, a contar desde 
sesenta días después de la vigencia de 
esta ley". 

"Artíc1do 103.-No se aplicarán al per­
Sonal de la Sindicatura General de Quie­
bras las disposiciones de los artículos 31 
a 34 de la Ley N9 12.084, Y podrán pro­
veerse todos los cargos que figuraban en 
la Planta Funcional del Servicio a la fe­
cha de la vigencia de la misma ley". 

"Artículo transitorio.-Declárase, para 
los efectos de lo dispuEjsto en el artículo 
34 de la presente ley, que el plazo de un 
año que establece el inciso tercero del ar­
tículo 179 del D. F. L. N9 256, de 1953, 
no regirá respecto de los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos a que se 
refiere dicho arilículo". 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro-

"-
badas las modificaciones a los artículos 19, 
29 y 39. ' 

Sin debate y puestas sucesivamente en 
votación secreta las modificaciones a los 
arfículos 49 y 59, se aprobaron por 26 vo­
tos contra 13 y 30 contra 12, respectiva­
mente. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentim"iento tácito, 'se dieron por apro­
badas las enmiendas al artículo 69 y la 
agregación, a continuación del artículo 
anterior, de un artículo nuevo con el N9 6. 

. Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
en el carácter de Accidental, el señor Mi­
randa Ramírez. 

Puestas en discusión las modificaciones' 
a los artículos 10 y 11, usaron de la pala-

. ~-------~-

b!"a los señores Martones, Gumucio, Co­
rrea Larraín y Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
SeCrGta, por 28 votos contra 13 se dieron 
por aprobadas. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones a los artículos 
13, 14, la que agregaba a continuación un 
artículo 18, nuevo, a los artículos 17, 20, 
21, la que conslJltaba un artículo nuevo 
con el NQ 24, Y las introducidas a los ar­
tículos 23 y 25. 

Puesta en discusión la enmienda al ar­
tículo 26, usaron de la palabra los seño­
res Cueto, Schaulsohn y Valdés Larraín. 

Cern::.do el debate y puesta en votación, 
por asentimiento tácito se dio por apro­
bada. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se aprobó la agregación, a continuación 
del artículo anterior, de un artículo nue­
vo NQ 31. 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 29, usaron de la palabra los se­
ñores lVrartones, Urzúa (Ministro de Ha­
cienda) y Aldunate. 

El señor Aqueveque había solicitado se 
votara separadamente los incisos prime­
ro y segundo, y el señor Correa Larraín 
los incisos octavo y décimo segundo. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
el artículo propuesto por el Senado, con 
exclusión de los incisos solicitados votar 
separadamente, se dio por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Puestos en votación los incisos primero 
y segundo del artículo 33 propuesto por 
el Senado en reemplazo del artículo 29 del 
proyecto, por 30 votos contra 9 se dieron 
por rechazados, entendiéndose que subsis­
te en su lugar el inciso primero del cita­
do artículo 29 aprobado por la Cámara 
en el primer trámite constitucional. 

Puesto en votación separada el inciso 
octavo, se rechazó por 20 votos contra 16. 

Finalmente, puesto en votación el in­
ciso décimo segundo, por 27 votos contra 
4 se dio por aprobado . 
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Puesta en discusión la modificación al 
artículo 31, usaron de la palabra los se­
ñores Ibáñez, Palestro, Urzúa (Ministro 
de Hacienda) y Galleguillos Vera. 

El Comité Socialista Popular había so­
licitado la clausura del debate, la que, 
puesta en votación, se dio por aprobada 
por asentimiento unánime. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
'la modificación al artículo 31, se rechazó 
por 33 votos contra 7. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito se rechazó la modifi­
cación al artículo 33 y se dieron ppr apro­
badas las modificaciones introducidas por 
el Senado a los artículos 36, 37, 39, 40 Y 
las que tenían por objeto agregar los ar­
tículos nuevos N.os 44, 45 Y 46. 

Puesto en discusión el artículo 47, nue­
vo, propuesto por el Senado, usaron de 
la palabra los señores Silva, Urzúa (Mi­
nistro de Hacienda) y Gumucio. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por rechazado por 19 votos cop­
tra 1~. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, se dieron por apro­
bados los artículos nuevos N.os 48 y 49. 

Puesto en discusión el artículo 50, nue~ 
vo, introducido por el Senado, usaron de 
la palabra los señores Correa Larraín y 
Urzúa, (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
s~ aprobó por 22 votos contra 12. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
bados los artículos nuevos N.os 51 y 52. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
NQ 53, usó de la palabra el señor Lea­
Plaza. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento tácito se dio por apro­
bado. 

Sin debate y por asentimiento unaIll­
me, el artículo nuevo NQ 54 se dió por 
aprobado. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
NQ 55, uso de la palabra el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se aprobó por asentimiento unánime, 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, se dieron por aproba­
dos los artículos nuevos N.os 56 y 57. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
58, usó de la palabra el señor Puentes Gó­
mezo 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 59, usaron de la palabra los señores 
Schanlsohn, Urzúa (Ministro de Hacien­
da) y Lea-Plaza. 

C2rrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento tácito se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
K9 60, usaron de la palabra los señores 
Barra y González Espinoza. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 30 votos contra 1 se dio por apro .. 
bado. 

Sin debate y por asentimiento tácito, 
se .dio por aprobado el artículo nuevo 
N9 61. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 62, usaron de la palabra los señores 
Puentes Gómez, Urzúa (Ministro de Ha­
cienda2 y Gumucio. 

Cerrado el debate y p,uesto en votación, 
se aprobó por 30 votos contra 2. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 63, usaron de la palabra los señores 
Puentes Gómez, Urzúa (Ministro de Ha­
cienda) , Correa Larraín y Martínez 
Camps. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 17 votos contra 12 se dio por apro­
bado. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
bados los artículos nuevos propuestos por 
el Senado con los números 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70 Y 71. 

Puesto en discusión el artículo nuE'VO 
N9 72, usó de la palabra el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda). 
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Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 22 votos contra 
8, después de repetida dos veces la vota­
ción por falta de quórum. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 J3, usó de la palabra el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento tácito se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 74, usó de la palabra el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Sin debate y por asentimient0 unáni­
me, se dio por aprobado el artículo nue­
vo N9 75. 

El señor Miranda Ramírez (Presidente 
accidental) suspendió la sesión por quince 
minutos. 

Reanudada la seSlOn, sin debate y por 
asentimiento tácito, se aprobó el artículo 
N976. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 77, usó de la palabra el señor Puma­
rino y solicitó votación separada para el 
inciso tercero de dicha disposición. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
con exclusión del inciso tercero, se dio 
por aprobado por asentimiento unánime. 

Puesto en votación separada dicho inci­
so, por 23 votos contra 6, después de re­
petirse la votación por falta de quórum, se 
dio por aprobado. 

En forma sucesiva,' sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
bados los artículos N.os 78, 79, 80, 81, 82 
Y 83. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 84, usaron de la palabra los señores 
Correa Larraín, (Ministro de Hacienda), 
Silva y Martones. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 25 votos con­
tra 5. 

Sin debate y por 28 votos contra 4, des-

pués de repetida la votación por falta de 
quórum, se dio por aprobado el artículo 
nuevo N9 85. 

Puesto en discusión el artículo nuevo 
N9 86, usaron de la palabra los señores 
Acevedo y Maass. 

Este último señor Diputado solicitó se 
votara separadamente su inciso tercero. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el citado artículo, con exclusión de su in­
ciso tercero, se dio por aprobado por 29 
votos contra 3. 

Puesta en votación separada dicho inci­
so, por 17 votos contra 15 se dio' por re­
chazado, después de repetida la votación 
por haber tenido la Mesa dudas sobre su 
resultado. 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me, en forma sucesiva, se aprobaron los 
artículos nuevos N.os 87 y 88. 

Puesto en discl.lsión el artículo nuevo 
N9 89, usaron de la palabra los señores' 
Puentes Gómez, Urzúa (Ministro de Ha­
cienda) y Martones. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, la Mesa declaró regla­
mentariamente cerrado el debate del res­
to de las modificaciones del Senado al 
proyecto en discusión y de las introduci­
das por esa rama del Congreso Nacional 
al proyecto de ley que hace extensivo a 
todo el personal de obreros dependientes 
de Servicio de Explotación de Puertos el 
sistema de remuneración sobre la base de 
primas por tonelaje, que en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 203 del Re­
glamento Interior de la Corporación de­
bía ser despachado por la Cámara a con­
tinuación del proyecto en debate. 

Puesto en votación el artículo nuevo 
N9 89, se dio por aprobado por 18 votos 
contra 11. 

Puestos sucesivamente en votación los 
artículos nuevos N.os 90, 91, 92 y 93, se 
dieron por aprobados por asentimiento 
unánime. 

Por 20 votos contra 12, después de re­
petida la votación por falta de quórum, se 
dio por aprobado el artículo nuevo N9 94. 

Puestos sucesivamente en votación los 
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artículos nuevos NQ 95, 96 Y 97, por 
asentimiento tácito se dieron, por apro­
bados. 

Puesto en votación secreta el artículo 
nuevo N9 98, se aprobó por 30 votos con­
tra 7. 

En forma sucesiva y por asentimiento, 
unánime, los artículos nuevos N.os 99 y 
100 se dieron por aprobados. 

Puesto en votación el artículo nuevo 
NQ 101, por 24 {rotos contra 10 se dio por 
,aprobado. 

Puestos sucesivamente en votación los 
artículos nuevos N.os 102, 103 Y transito­
rios, se dieron por aprobado~ por asenti-
miento unánime. ' 

Con la venia de la Sala, usaron de la 
palabra los señores Urzúa (Ministro de 
Hacienda) y González Espinoza, para for­
mular diversas observaciones relaciona­
das con el despacho y alcance de los ar­
tículos 26, 29 Y 97 del proyecto en discu­
sión. 

A indicación del señor Ministro de Ha­
cienda y por asentimiento unánime, se 
acordó facultar a la Mesa para conformar 
1a redacción de los diversos incisos del ar~ 
tículo 29 del proyecto a los acuerdos re­
caídos en cada uno de ellos en este trámi­
te constitucional. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, comunicándose al Ho­
norable Senado los acuerdos adoptad~s a 
su respecto. 

Por último, correspondía ocuparse en 
conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 203 del Reglamento Interior de la 
Corporación' del proyecto de ley, en ter­
cer trámite constitucional, por el cual se 
hace extensivo a todo el personal de obre­
ros dependientes del Servicio de Explota­
dón de Puertos el sistema de remunera­
ción sobre la base de primas por tone­
laje. 

El Senado le había introducido las si­
guientes enmiendas: 

Artículo 1Q 

Ha substituído el inciso 19 por el si­
guiente: 

"Artículo 19-Los obreros del Servicio 
de Explotación de Puertos no afectos al 
sistema de pagos prescrito en los artícu­
los 69 y 79 de la Ley NQ 10.676 percibirán 
primas a base del tonelaje mensual de 
embarques y desembarques que efectúe el 
Servicio de Explotación de Puertos por 
los puertos que designe el Presidente de 
la República. 

El Reglamento establecerá el procedi­
miento mediante el cual se determinarán 
las primas para el personal a que se re­
fiere la presente ley". 

Artículo 29 

En su único inciso, se ha intercalado, 
entre las frases "tendrán derecho a perci­
bir" y "una indemnización equivalente", 
la siguiente, entre comas (,,) "por una 
sola vez". 

Reglamentariamente se encontraba ce­
rrado el debate. 

Puestas sucesivamente en votación las 
modificaciones anteriores a los artículos 
1 Q Y 29, se dieron ambas por aprobadas 
por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron en 
conocimiento del Senado, se mandó comu­
nicar a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Declárase que el Depar­
tamento de Indemnizaciones a Obreros 
Molineros y Panificadores, creada por el 
D. F. L. N9 117, de 11 de junio de 1953, 
es una persona de derecho público y por 
consiguiente sujeto a la fiscalización de 
la Contraloría General de la 'República y 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 
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El personal que provino del ex Institu­
to de Economía Agrícola conservará to­
dos los derechos y beneficios que la ley 
confiere a los empleados semifiscales. 

Artículo 29-Reemplázase el artículo 39 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 117, de 
fecha 11 de junio de 1953, por el siguien­
te: 

"Artículo 39-La recaudaci6n y per­
cepción de los fondos provenientes de la 
aplicación del decreto N9 931, se hará di­
rectamente por el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y Pa­
nificadores o por intermedio de la Tesore­
ría General de la República y oficinas de 
su dependencia. 

Las nóminas de deudores morosos pre­
sentadas p'or las Tesorerías Comunales o 
Provinciales o por el Departamento de 
Indemnizaciones a Obreros Molineros y 
Panificadores, en su caso, tendrán méri­
to ejecutivo para todos los efectos lega­
les. 

El cobro judicial podrá hacerse directa­
mente por el Departamento de Indemni­
zaciones a Obreros Molineros o a través 
del Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos y, en ambos casos; con arreglo a la 
Ley N9 10.225 Y sus disposiciones comple­
mentarias y reglamentarias. 

Todo giro o documento constitutivo de 
pago deberá ser firmado por el Subsecre­
tario del Trabajo". 

Artículo 39_El Presidente de la Repú­
blica incorporará en un plazo no superior 
a 90 días, a los beneficios del Decreto Su­
premo N9 931, Decreto con Fuerza de Ley 
N9 117 y los de la presente ley a los obre­
ros que trabajan en fábricas elaboradoras 
de fideos. 

Al'tículo 49-Los empleados a que se re­
fiere la presente ley, podrán optar, den­
tro del plazo de 30 días, contado desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial", entre el régimen de previsión de la 

• 1 

Caja de Empleados Particulares o el de la 
Caja Nacional, de Empleados Públicos y 
Periodistas. ' 

Artículo transitorio.-Las obligaciones 

adeudadas por los industriales con ante­
rioridad a la vigencia de la presente ley, 
deberán ser cumplidas mediante convenios 
de pago que se celebrarán entre los in­
dustriales afectados y el Departamento de 
Indemnizaciones a Obreros Molineros y 
?anificadores, dentro del término de se­
senta días, contados desde la fecha de pu-
blicación de esta ley. . 

Los convenios de pago a que se refie­
re el inciso anterior no podrán exceder de 
un plazo superior a cuatro años. 

Si dentro del plazo de sesenta días men­
cionado en el inciso primero de este ar­
tículo, no se celebraren los convenios de 
pago, las nóminas de deudores morosos 
tendrán mérito ejecutivo. 

Sin embargo, los afectados podrán, ade­
más de las excepciones de pago y de pres­
cripción, oponer la de inexistencia de la. 
obligación, las que deberán tra.mitarse y 
probarse con arreglo a las disposiciones 
del juicio ejecutivo contemplado en el Co­
digo de Procedimiento Civil. 

Dentro de 30 días de ejecutoriada la. 
sentencia recaída en el juicio referido en 
el inciso anterior, deberán celebrarse los 
c~mvenios de pago de que habla este ar­
tículo". 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 19 horas y 20 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 194.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

Por oficio NQ 2.293, de fecha 10 de los 
corrientes, USo tuvo a bien poner en co­
nocimiento de este Ministerio la indica­
ción presentada, en la sesión del día 9 del 
presente de esa Corporación, por el Co­
mité Parlamentario del Partido Socialis-
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ta, en orden a pedir a esta Secretaría de 
Estado que adopte las medidas necesarias 
para que en la elección de dirigentes sin­
dicales se permita la formación de ter­
nas con estricta sujeción a las normas le­
gales vigentes y dentro de una adecuada 
libertad sindical, como asimismo, se pro­
ceda a efectuar las gestione;; del caso ten­
dientes a evitar el despido de obreros de 
la Oficina Pedro de Valdivia. 

Sobre el particular, esta Secretaría de 
Estado, y con respecto a la primera de las 
indicaciones referidas, puede manifestar a 
USo que el Gobierno en el afán constante 
de ejercer sus funciones dentro del mar­
co de la Constitución y las leyes, ha pro­
curado, en 10 que se refiere al ejercicio de 
los derechos sindicales y de los obreros en 

. general, ceñirse en todo momento, con es­
trictez a lo que preceptúan las leyes y dis­
posiciones reglamentarias vigentes, como 
asimismo, se ha esforzado para que ellas" 
se cumplan efectivamente a objeto de ga­
rantizar una verdadera y constructiva li­
bertad sindical. 

En relación con la segunda de las indi­
caciones presentadas por el Comité Par­
lamentario antes mencionado, debo ex­
presarle que este Departamento de Esta­
do ha solicitado al Ministro del Trabajo 
el informe correspondiente, el que le será 
comunicado a USo una vez que él se eva­
,cúe. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
B enfarnín Videla V ergara". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? llO.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

Ha recibido este Ministerio los oficios 
N.os 1921 y 1922, ambos de fecha 28 de 
noviembre de 1956, de la 'H. Cámara de 
Diputados, sobre las observaciones for­
muladas por el señor Diputado. don Her­
nán Arellano Maturana, relacionadas con 
los efectos de la política de regulación del 
!<Crédito bancario. 

Sobre el particular cúmpleme reiterar 

a V. E. 10 informado en mi oficio NQ 9, 
de fecha 7 de enero del año en curso, re­
lativo a las observaciones formuladas por 
el H. Diputado señor don Gustavo Loyo­
la V ásquez, acerca de los efectos adversos 
que ocasionarían las medidas vigentes so­
bre control crediticio. 

En efecto, con el objeto de facilitar el 
normal desarrollo de la producción, el 
Banco Central de Chile y la Superinten­
dencia de Bancos, conjuntamente y en vir­
tud de las facultades legales respectivas, 
autorizaron con fecha 7 de diciembre 
ppdo., a las instituciones bancarias para 
expandir extraordinariamente, por sobre 
los limites prefijados, sus operaciones de 
crédito en moneda corriente durante el 
mes de diciembre último en $ 577.100.000 
en sus oficinas establecidas en las pro­
vincias. de Santiago y Valparaíso; y 
$ 638.200.000 en sus oficinas de las de­
más provincias, incluídos los Departamen­
tos Agrícola e Industrial del Banco del 
Estado de Chile de todo el país. 

Sumadas estas cifras al crecimiento or­
dinario prefijado, . resultó un total de 
$ 3.014.400.000 autorizado para el citado 
mes de diciembre, cuota que se ha estima­
do adecuada para atender las necesidades 
crediticias de la producción en las actua­
les circunstancias. 

Informo a V. E. que, mientras se con~i­
dera más detenidamente el problema, . el 
Banco Central de Chile y la Superinten­
dencia de Bancos acordaron mantener, du­
rante el presente mes de enero, la misma 
cuota de expansión crediticia antes seña­
lada, o sea, de $ 3.014.400.000, resolución 
que fue notificada a los bancos por carta­
circular de 31 de diciembre de 1956. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
U ¡,zúa Merino". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 109.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

Ha recibido este Ministerio el oficio NQ 
2072, de fecha 12 de diciembre de 1956, 
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de la H. Cámara de Diputados, sobre las 
observaciones formuladas por el señor 
Diputado don Manuel Bart Herrera, re­
lacionadas con la necesidad de que el Ban­
co del Estado de Chile dé a conocer, a las 
Sucursales ubicadas en las provincias pro­
ductoras de maderas, las nuevas normas 
que se aprobaron para ir en ayuda de los 
industriales madereros. 

Al respecto puedo manifestar a V. E. 
que, de acuerdo con lo informado por el 
Banco del Estado de Chile, por circular 
interna de esa Institución, de fecha 22 de 
noviembre ppdo., se impartieron las ins­
trucciones pertinentes a las Oficinas del 
Banco en provincias, las que ya están 
atendiendo a los clientes que solicitan esta 
clase de crédito y que reúnen los requisi­
tos exigidos para este típo de operacio­
nes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Urzúa Merino". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

"NQ 112.-Santiago, 29 de enero de 
1957. 

Tengo el honor de acusar recibo a su 
tento oficio NQ 2.259, de 9-1-1957, por el 
cual tiene a bien transcribir un acuerdo 
de los señores Diputados del Comité Par­
lamentario del Partido Liberal, solicitando 
de este Ministerio envíe a esa Alta Corpo­
ración una lista de los automóviles y sta­
tion-wagons importados por los miembros 
de las Fuerzas Armadas durante los últi­
mos años. 

Cábeme expresar a V. E. sobre este res­
pecto, como se hizo también por oficio NQ 
1335, de 12-IX-1956, que esta Secretaría 
de Estado no está en condiciones de ab­
~olver esta consulta, pues las solicitudes 
respectivas se tramitan por los interesa­
dos, en for'ma particular, directamente 
ante el Ministerio de Hacienda, el que dic­
ta >los decretos correspondientes y que es­
taría, en consecuencia, en condiciones de 
satisfacer su petición. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) = 
J. Fr'ancisco O'Ryan Ot'rego". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"X9 128.-Santiago, 29 de enero de 
1957. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 2019, 
de 29 de noviembre y recibido en este Mi­
nisterio el 11 de diciembre de 1956, me es 
grato poner en su conocimiento la res­
puesta del Servicio Nacional de Salud, que 
por Nota NQ 558, de 9 de enero en curso, 
dice lo que sigue: 

"En relación a la providencia NQ 2324, 
de 13 de diciembre último, de ese Minis­
terio, recaída en el Oficio NQ 2019, de 29 
de noviembre último, de la H. Cámara de 
Diputados, que se refiere al pago del 
41,4 % del artículo 132 de la Ley NQ 10.343 
de los funcionarios de la Planta "B", me 
permito manifestarle que el suscrito por 
oficio NQ 31088, de 6 de diciembre últi-, 
mo, informó extensamente a USo lo re­
suelto al respecto". 

A objeto de que V. E. tome conocimien­
to del citado informe del Servicio Nacio­
nal de Salud NQ 31088, de 6 diciembre de 
1956, evacuado a raíz de presentaciones 
hechas a este Departamento de Estado por 
los interesados, me permito transcribirlo 
a continuación: 

"Informando las providencias NQs. 
1.979 y 1.791, de 8 de octubre y 6 de no­
viembre últimds,. respectivamente, de 
ese Ministerio, recaídas en presentacio­
nes de diverso personal de la Planta 
"B" del Servicio a mi cargo, en la que 
piden su intervención para que se les 
cancele el reajuste del 41,40/0 del año 
1954, establecido en la ley NQ 10.343, 
cúmpleme manifestar a USo lo siguiente: 

"La ley NQ 10.343 dispuso, entre otras 
materias, en su artículo 132 la autoriza­
ción para reajustar, en el porcentaje in­
dicado en sus incisos 1 Q Y 3Q, los suel­
dos bases y salarios de los Servicios de 
las Instituciones semifiscales y de lás 

4 
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Empresas Fiscales de 
Autónoma. 

Administración Honorable Consejo por acuerdo NQ 458" 
de 15 de julio de 1955. 

Esta disposición, contenía en realidad 
una facultad para conceder el reajuste 
de que se trata, sin perjuicio del reajuste 
obligatorio que a esos servidores corres­
ponde en virtud de la ley NQ 7.295. 

Pero, con posterioridad se dictó la ley 
NQ 11.575, publicada con fecha 14 de agos­
to del año en curso, cuyo artículo 66 
dispone a la letra: "Los empleados de 
Servicios Fiscales, semifiscales, de ad­
ministración autónoma y aquellos en que 
el Estado tenga aportes de capital o .par­
ticipación, sólo tendrán derecho a que 
sus remuneraciones se reajusten de con­
formidad a las normas establecidas en el 
artículo 132 de la ley NQ 10.3·13 o a las 
indicadas en Leyes o Reglamentos espe­
ciales, pero en ningún caso sé aplicarán 
en un mismo Servicio, dos sistemas si­
multáneo" . 

De la sola lectura de esta última dis- . 
posición, se desprende que ella derogó, 
tácitamente, la facultad contenida en el 
inciso 69 del artículo 132 de la ley NQ 
10.343. 

No cabe duda, en consecuencia, que las 
peticiones relacionadas con este asunto 
no pueden ser acogidas, ya que al hacer­
lo, se vulneraría la clara disposición del 
artículo 66 de la ley NQ 11.575. 

Sólo procedería que lo's peticionarios 
optaran entre uno u otro sistema de re­
ajuste, mientras permanezcan en calidad 
de funcionarios semifiscales. 

En relación con lo expuesto, el Hono­
rable Consejo Nacional de Salud, en su 
oportunidad resolvió formular la consul­
ta pertinente a la Contraloría General de 
la República sobre la procedencia legal 
y el alcance que tendría autorizar el pa­
go del 41,4,/0 después de la vigencia oe 
la ley N9 11.575, consignando todos los 
argumentos planteados en favor de esa 
tesis qurante el examen de este asunto. 

Dicho organismo con oficio NQ 27.631, 
de 28 de junio de 1955, se pronunció al 
respecto y de ello tomó conocimiento el 

El texto de dicho pronunciamiento es 
el siguiente: "que la prohibición estable­
cida e,1 el artículo 66 de la ley NQ 11.575 
impide, con posterioridad al 14 de agos­
to de ] 954, pueda acordarse la aplicación, 
del reajuste del artículo 132 de la ley 
N9 10.343 respecto del personal que por 
ese año había percibido otro reajuste co­
mo el de la ley NQ 7.295". 

De ~cuerdo con lo anteriormente ex­
puesto, me permito hacer presente a USo 
que se han impartido las instrucciones 
pertinentes a todo el país en relación con 
este asunto". 

Saluda a V. E., 
(Fdo.) : Dr. Roberto Muñoz Urrutia"., 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 91.-Santiago, 28 de enero deo 
1957. 

La Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, por oficio NQ 63, de 23 de 
enero de 1957, dice a esta Secretaría de' 
Estado lo que sigue: 

"Por su oficio mencionado en la re-· 
ferencia, Ud. ha solicitado los anteceden­
tes que existen sobre el uso de harina 
cruda en la industria textil, para infor­
mar a la Honorable Cámara de Diputa-· 
dos. 

Sobre el particular cúmpleme exponer 
a Ud. que en el afio 1956 el consumo de 
harina cruda en la industria textil fue 
de 80 toneladas. 

El consumo correspondió en los por­
centajes que se indican: 60 ro "Industrias 
Caupolicán", 10,/0 "Industrias Yarur S. 
A." y el 30% restante, por los fabrican­
tes de menor producción. 

Este artículo se emplea en las indus­
trias citadas, para darle mayor resisten· 
cia al hilado y para el acabado de las te­
las de algodón. 

Por consiguiente, el uso de harina cru­
da en la industria textil es indispensable 
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y no debe considerarse como causal de 
escasez del artículo". 

Lo que transcribo a V. E. en respuesta 
a su oficio N9 2.063, de 13 de diciembre 
último. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alejandl>o Lazo G.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MI:'íISTRO DE 

, ECONOlUIA 

gar al Honorable Parlamentario intere­
~1ado y que a la letra dice: 

"Con Providencia N9 20 de fecha 7 del 
mes en curso se sirva V. S. enviar a es­
ta Superintendencia para su considera­
ción e informe el oficio N9 1.994, de fec!m 
29 de noviembre ppdo., de la Honorable 
Cámara de Diputados, en el cual el se­
llor Diputado don Herminio Tamayo T. 
y a nombre del Comité Parlamentario del 
Partido Socialista Popular, solicita del se­

"N9 40.-Santiago,24 de enero de ñor Ministro de Minería su intervención 
1957. en la situáción creada en la Oficina Sali-

Tengo el agrado de referirme al ofi-
. cio de V. E. NI! 1.999, de fecha 29 de 
noviembre ppdo., relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Juan Acevedo Pavez, 
que inciden en la materia del rubro .. 

Al respecto, cúmpleme manifestar, que 
por Resolución NI! 6, de 8 de enero en . 
curso, este Ministerio dispuso la obliga­
toriedad de la colocación de cortinas en 
las ventanas de la totalidad de los vehícu­
los de locomoción colectiva rurales d~l 

país, estableciendo, asimismo, que cual­
quiera infracción será sancionada por el 
respectivo Juzgado de Policía Local. 

La mencionada Resolución, cumple en 
la actualidad, su trámite en la Contralo­
ría General de la República. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Alejandro Lazo G.". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI! 46.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

Acuso recibo del oficio NI! 1.994, de 
·29 de noviembre del año 1956, referentE' 
a las observaciones formuladas por el se·· 

. ñor Diputado don Herminio Tamayo,. re­
lacionadas con el conflicto del trabajo 

·que afecta a los obreros de la Oficina Sa­
litrera de Santa Rosa de Huara. 

Sobre el particular, me permito trans­
cribir a V. E. el informe NI? 14!38 solici­
tado a la Superintendencia del Cobre y 
:Salitre, a fin de que se sirva hacerlo lle-

trera Santa Rosa de Huara, con motivo 
del pliego de peticiones presentado en el 
mes de octubre pasado por los obreros de 
ese centro salitrero. 

La Oficina Santa Rosa de Huara, co­
mo todas las oficinas Shanks de la pro­
vincia de Tarapacá afronta en este mo­
mento una difícil situación económica 
derivada de la débil posición actual, del 
salitre chileno en el mercado mundial. El 
seryicio a mi cargo ha comunicado pe­
ri9dicamente al señor Ministro las difi­
caltades con que ha tropezado en el afio 
salitrero actual las ventas de salitre chi­
leno, 10 que se traducirá en unrendimien­
to de ventas muy bajo al final de este 
mismo año. Estas dificultades pueden re­
sumirse como sigue: a) Pérdida en el 
mercado del salitre Shanks en Egipto, 
por competencia de precios. b) Reduc­
ción en el volúmen de ventas, de más o 
menos, 250.000 toneladas por huelgas en 

.la . Compañía Anglo-Lautaro. c) Reduc-
ción de precios en el mercado de Estados 
Unidos y algunos países de Europa; y 
d) Alza de fletes marítimos a los merca­
dos extranjeros fl las cifras más altas 
registradas en toda la vida legal de la 
Corporación de Ventas . 

El salitre Shanks se ha visto particu­
larmente afectado por estos fenómenos 
externos y los productores han debido 
entrar en un período de sacrificios para 
poder mantener en producción sus Ofi­
cinas. 

Fuera de la ayuda efectiva que el Re~ 
feréndum Salitrero ha prestad? a estos 
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productores, a través de nuevas modali­
dades, tales como: término del régimen 
de nivelación, liberación de derechos de 
Aduana para maquinarias e implementos 
de la producción, regimen de amortiza­
ciones especiales, etc., etc., el Supremo 
Gobierno ha debido considerar, sacrifi­
cando sus propios ingresos, el otorga­
miento de franquicias especiales a los 
productores de salitre Shanks a fin de 
evitar una reducción de la producción sa­
litrera, como es la liberación del petró­
leo consumido en sus oficinas y el alza 
mínim~_ en las tarifas de ferrocarril q'le 
moviliza el salitre en la provincia de Ta­
rapacá. 

La Oficina Santa Rosa de Huara, pa­
ra vencer los obstáculos económicos del 
presente año, ha entrado en un plan de 
reparad/in de sus intalaciones y mejo­
ra de la mina, lo que ha permitido hasta 
ahora aumentar casi al doble su produc­
ción de salitre, que ha logrado evitar una 
paralización de faenas, pero su situa­
ción económica es aún muy delicada. De 
esta situación deriva la dificultad de lle­
gar a un entendimiento satisfactorio con 
sus obreros mediante una substancbl 
mejora de los jornales. 

Saluda atentamente a V. S., 
(Fdo.): Alfredo Ibáñez, Superinten-

te". 
Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): OsvaJldo Sainte-Ma,rie S.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE. 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 6.227.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

Tengo el honor de enviar a V. E. co­
pia del informe del Inspector de Servi­
cios, señor César Sangüesa La Rivera, 
relacionado con la investigación solicita­
da por oficio de V. E., NQ "1.758, de 7 
de noviembre de 1956, recido en esta 
Contraloría sólo el día 12 de diciembre 
último. 

El Contralor infrascrito aprueba eL 
referido informe en todas sus partes. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Em"ique Baha,monde Ruiz". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-" 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ" 6.318.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

Mate1'ia.-Si los obreros municipales 
tienen derecho al anticipo de $ 30.000,.8 
(lue se refiere el artículo 1 Q, inciso terce­
ro de la ley NQ 12.405, de 21 de diciem­
bre de 1956. 

Antecede'l'des.-El Honorable Diputa­
do por Tarapacá, don Herminio Tamayo 
Tamayo, ha consultado si tienen derecho" 
a ese beneficio los obreros municipales 
de planta, a contrata, suplentes, y asimis-­
mo, si pueden percibir el anticipo., aque­
llos obreros que prestaron servicios en 
el curso del año 1956 pero con anterio-­
ridad a la dictación de la ley NQ 12.405. 

Consideraciones.-I.-Dispone el ar­
tículo 1<1, inciso tercero de esa ley: "Igual-­
mente tendrá derecho a este anticipo el 
personal de las Municipa)lidades, del Ser­
vicio Nacional de Salud y el de la Empre­
sa Marítima del Estado, exceptúandose" 
a los Oficiales y Tripulantes de esta últi­
ma Empresa". El problema reside, enton-­
ces, en determinar si la expresión "per-­
sonal" comprende también a los obreros. 

Cabe advertir que se ha examinado de­
tenidamente la historia fidedigna del es­
tablecimiento de la ley, sin que se hu­
biera encontrado ningún' antecedente so-· 
bre la materia. 

II.-A pesar de ello, el sentido natu-· 
ral de la palabra personal, el contexto 
de la ley y el espíritu general, permiten 
afirmar que los obreros muniCipales tie-· 
nen derecho al anticipo, lo que se pasa a 
demostrar continuación. Es preciso de­
jar bien establecido, a fin de evitar equÍ-­
vocos, que al aludirse en este dictamen a 
los obreros municipales, se está haciendo, 
mención a .Jos obreros de planta que figu-· 
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. 
ran en el escalafón correspondiente de 
cada Municipalidad, sea que se trate de 
obreros titulares,. interinos, suplentes o 
reemplazantes. Los obreros a contrata, 
3egún se ha dicho ya reiteradamente, no 
forman parte del personal de esas Cor­
poraciones, y, por consiguiente, no tie­
nen derecho al benefIcio en examen. Sa­
bido es que de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 39, incisos segundo y ter­
cero de la ley N9 11.469, la remuneración 
de los obreros municipales a contrata só­
lo puede efectuarse COn cargo a los fon­
dos destinados especialmente a la reali­
zación de la obra, para cuya ejecución 
se contratan los servicios de éstos. no 
pudiendo destinarse al objeto expresado 
más de un 10% del valor de la obra. La 
misma norma se encuentra establecida 
en el artículo 49, inciso tercero del Re­
glamento de la ley N9 li.469, aprobado 
por decreto de Interior N9 3.752, de 13 
de septiembre de 1956. 

t 
III.-Según el Diccionario de la len-

gua, "personal" es el "conjunto de per­
sonas que pertenecen a determinada cla­
se, corporación o dependencia". Está fue­
ra de toda duda que los obreros de plan­
ta, en virtud de su designación, se han 
incorporado a la persona jurídica de de­
recho público llamada Municipalidad, y, 
por esta razón, han pasado a formar par­
te integrante del personal de ella. 

IV.-El estudio del contexto de las dis­
posiciones de la ley N9 12.405 corrobora 
10 diého. En efecto, el· inciso primero del 
,artículo 19, otorga este beneficio, en ge­
neral a los obreros fiscales incluídos los 
obreros auxiliares del Servicio de Explo­
tación de Puertos", sin establecer reglas 
especiales de financiamiento. En cambio. 
el inciso segundo del mismo precepto, es­
tablece: "El personal de obreros pagados 

. >con fondos de obras del Presupuesto N a­
·donal devengará este anticipo de cárgo 
~a estos mismcs recursos". 

Asimismo, el artículo 29 'de la ley,au­
toriza "a las instituciones semifiscales' y 
ilemás organismos o empresas fiscales o 

semifiscales de administración autónoma 
que no hayan concedido bonificaciones y 
gratificaciones extraordinarias o volun­
tarias, para otorgar un anticipo de hasta 
treinta mil pesos ($ 30.000) con cargo a 
sus propios recursos y en la medida que 
lo permitan sus disponibilidades, para 
cuyo efecto se entenderán modificados 
sus presupuestos. Las que hayan conce­
elido gratificaciones o bonificaciones ex­
traordinarias o voluntarias inferiores, 
podrán completar el monto autorizado 
por el presente artículo". Como se puede 
apreciar con la 801a lectura del precep­
to. el legislador no hace distingo alguno 
respecto a quiénes concede el anticipo, 
por el cual es lícito decir que, tanto los 
empleados como los obreros de las repar­
ticiones a que se refiere este inciso se­
gundo, tienen derecho a percibirlo. 

Por su parte, el artículo 29, inciso 29, 

dice: "Autorízase a las Cajas de Previ­
sión Social de los Empleados Municipa­
les de Santiago y Valparaíso y a la Caja 
de Previsión Social de los Obreros Mu­
nicipales de Santiago para conceder este 
anticipo a sus personales, con cargo a sus 
propios recursos y bajo las mismas con­
diciones y modalidades contempladas. en 
el inciso primero", y el inciso tercero 
agrega: "Este beneficio comprenderá al 
personal de empleados y obreros parti­
culares que se desempeñan en las repar­
.ticiones a que se refiere este artículo". 
Esto es, hizo partícipes del beneficio a 
los obreros particulares de las reparticio­
nes aludidas en los incisos anteriores, lo 
que denota la intención de favorecer a 
todos los obreros. 
V.~En otro orden de consideraciones, 

debe decirse que en casos similares a és­
te, con motivo de la dictación de la ley 
NQ 11.981, de 14 de noviembre de 1955, 
que concedió una bonificación compensa­
toria del alza del costo de la vida, entre 
otros, al "personal" de las Municipalida­
des, se dijo reiteradamente que dicho be­
neficio correspondía también a los obre­
ros 'municipales, pudiendo citarse por vía 
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meramente ejemplar los dictámenes nú­
meros 53.835, 56.583 Y 56.602, de 1955 
y 8.591 de 1956. 

Visto lo anterior, y considerando qne 
no existe antecedente alguno en la histo­
ria fidedigna del establecimiento de la 
ley que permita suponer en el espíritu 
del legislador hubiera sido privar de es­
te anticipio al personal de obreros muni­
cipales, es perfectamente equitativo con­
cluir que ese personal tiene derecho al 
beneficio en examen. 

VI.-En el mensaje enviado por S. E. 
el Presidente de la República al Congre-' 
so Nacional, en que solicita la aprobación 
del proyecto de ley correspondiente, que 
después pasó a ser la ley N9 12.405 se 
dice expresamente que el anticipo se 
otorga "al personal en servicio", por 10 
cual debe estarse a que no tienen derecho 

, a él aquellos obreros municipales que a 
la fecha de publicación de la ley N9 
12.405 -21 de diciembre de 1956-, no 
se encontraban en ·servicio. 

Conclusiones.-I.~Los obreros muni­
pales de planta que figuran en el esca­
lafón correspondiente de cada Municipa­
lidad, sea que se trate de obreros titula­
res interinos, suplentes o reemplazantes, 
que se encontraban en servico a la fecha 
de pubilcación de la ley N9 12.405, tienen 
derecho a percibir el anticipo de $ 30.000, 
a que se refiere el artículo 19 de esa ley. 

Il.-Carecen de ese derecho los obre­
ros municipales a contrata. 

lIl.-Aquellos obreros municipales que 
prestaron servicios en el curso del año 
1956,. pero que a la fecha de la publica­
ción de la ley NQ 12.405 -21 de diciem­
bre de 1956-, no se enconJraban en ser­
vicio, no tienen derecho a percibir este 
anticipo. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Enrique Bahamonde Ruiz". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE_ 

RAL DE LA REPUBLICA 

oficio de V. E., N, 2.088, de 13 de diciem­
bre último, en el que V. E. tiene a bien 
transmitir, a solicitud del Comité Parla­
mentario del Partido Socialista Popular, 

. las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado, señor Mario Palestro 
Rojas, acerca de las irregularidades que 
existirían en la Sección Central de Ta­
lleres de Abastecimientos del Servioio 

I 

Nacional de Salud. 
El Contralor infrascrito, lamenta no 

poder, por ahora, ordena!.' una investiga-' 
ción al respecto, por cuanto el personal 
de Inspectores se encuentra ocupado en 
otras comisiones que no pueden interrum­
pirse. 

Tan pronto la disponibilidad de per­
sOllaJ lo permita, se accederá a lo solici­
tado en el oficio de V. E. 

Dios guarde a V. E, 
(Fdo.) : Enrique Bahamonde Ruiz". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE. 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 6.225.-Santiago, 26 de enero de 
1957~ 

Tengo el honor de acusar recibo del 
oficio de V. E. N9 2.120, de 12 de diciem- , 
bre último, recibido en esta Contraloría 
el 4 de enero en curso, en que se solicita 
se ordene una investigación de los hechos 
denunciados por el Honorable Diputado 
señor Haroldo Martínez Urrutia, en la 
sesión de esa Honorable Cámara,' el día 
11 del mismo mes. 

El Contralor infrascrito atenderá a di­
cha solicitud tan pronto disponga de per­
sonal, ya que, por ahora, se encuentra en 
el desempeño de otras comisiones que no 
pueden interrumpirse. 

Dios 'guarde a V. E., 
(Fdo.) : Enrique Bahamonde Ruiz". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE. 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 6.212.-Santiago, 26 de enero de 
"N9 6.228.-Santiago, 26 de enero de 1957. 

1957. Tengo el honor de acusar recibo del 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de V. E. N9 2.061, de 13 de diciem-
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bre de 1956, manifestándole que el Con­
tralor infrascrito lamenta no poder ac­
ceder, por ahora, a la solicitud del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista Po­
pular, por no contar con personal dispo­
nible. 

Sin embargo, se atenderá a dicha soli­
citud tan pronto la disponibilidad de per­
sonal lo permita. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Ent'ique Bahamonde Ruiz". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE. 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 6.340.-Santiago, 26 de enero de 
1957. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 1Q de la ley NQ 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto NQ 193, de 22 
de enero de 1957, del Ministerio de Obras 
Públicas -que ordena a la 'Tesorería 
Provincial de Santiago poner a disposi­
ción del Director de Obras Sanitarias la 
suma de $ 2.000.000.000, a fin de que 
atienda a los gastos que demandan las 
obras necesarias para suministrar agua 
potable a las ciudades de Valparaíso y 
Viña del Mar suma q'ue se deduce de los 
fondos que autoriza la referida ley NQ 
7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de¿ 

gundo del artículo 9Q de la ley NQ 11.595, 
de 1 Q de septiembre de 1954. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.301, d~ 

fecha 22 del mes en curso. 
Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Borchert". 

16.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 595.-Santiago, 29 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de San­
tiago para transferir gratuitamente al 
Fisco el dominio de los terrenos ubicados 
en el barrio Vitacura, comuna de Las 
Condes, que ocupa actualmetne la Em­
presa de Agua Potable de Santiago. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.044, de 
17 de diciembre de 1956. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios gliarde a V; E., 
(Sdos.): Fer'nando A~essandri R.-H. 

Borchert" . 

creto de la refencia por encontrarse com- 17.-0FICIO DEL SENADO 

prendido dentro de los términos del NQ 
10 del artículo 72 de la Constitución Po- '- "NQ 594.-Santiago, 29 de enero de 
lítica del Estado. 1957. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz". 

15.-0FICIO DEL SENADO 

~~NQ 596.-Santiago, 29 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara el proyecto de ley que 
concede a los ex. Jefes de Policías Fisca­
les en retiro los beneficios del inciso se-

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza a buques de la Armada de 
los Estados Unidos de Norteamérica pa­
ra que realicen, en aguas chilenas, ejer­
cicios navales con la Escuadra de la Ar­
mada de Chile. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.267, pe 
fecha 16 del mes en curso. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E., 
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(Fdo.): Fernando Alessandri R.-H. 
B o'rchm't". 

IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 592;-Santiago, 29 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que autoriza a la Municipalidad de 
Melipilla para contratar un empréstito, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha remplazado la' expresión "veinticin­
co millones de pesos ($ 25.000.000) ", por 
esta otra: "veintisiete millones de pesos 
($ 27.000.000)". 

Artículo 39 

Ha sustituído, en la letra c), la can­
tidad de "3.000.000" por "5.000.000". 

Como consecuencia de esta enmienda, 
la suma total queda en $ 27.000.000". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 2.172, de 
fecha 3 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Borchert" . 

I9.-OFICIO DEL SENADO 

"N, 59 l.-Santiago, 29 de enero de 
¡:" 1957. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en las modificaciones que introdujo al 
proyecto de ley que reajusta las remu­
neraciones del personal de la Adminis­
tración Pública, y que esa Honorable Cá­
mara rechazó, con excepción de las si-
guientes, en cllya aprobación ha insisti­
do: 

Artículo 29 

Los incisos primero, segundo y o'ctavo 
de la disposición que reemplaza el artícu­
lo 11 de la ley N9 12.084, y que son del 
tenor siguiente: 

"Artículo 11.-Establécese un impues­
to especial de 100ro sobre el valor FOB 
de los automóviles, station-wagons y si­
milares y de los chassis para los mismos 
vehículos que 'se importen al país". 

"Establécese, asimismo. un impuesto 
especial del 50 % sobte el valor FOB de 
los furgones que se importen al país". 

"No se aplicará el pago de este im­
puesto sino del artículo 11 de la ley NQ 
12.084, de 18 de agosto de 1956, a los 
vehículos motorizados importados por ar­
madurías para ser armados en Chile, que 
hubieren sido embarcados con anteriori­
dad al 16 de enero de 1957". 

Artículo 86, nuevo 

El inciso cuarto de este artículo, que 
dice como sigue: 

"El Consejo Nacional de Deportes en­
tregará a la Federación Chilena de Re­
mo Amateur el 30% del producto del 
sorteo que se efectuará en el año 1957 
con un máximo de $ 10.000.000, para la' 
adquisición de material y fomento y di­
fusión del deporte del remo en el país". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 2.315,de 
fecha 25 del mes en curso. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Borchert" . 

20.-MOCION DEL SEÑOR SOTO 

Honorable Cámara: 
Uno de los anhe10~ más acentuados de 

los chilenos en general es el de poseer 
casa propia, en la cual pueda desarrollar­
se la formación de la familia y vivir .de 
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modo tranquilo y progresista. Este ideal tos profesionales de 1:1 población citada, 
viene arraigándose, como una promisoria han venido cumpliendo, gracias a esfuer­
virtud en los sectores sociales modestos. zos encomiables, en forma oportuna el pa­
de empleados, obreros y pequeños profe- go de sus dividendos por los préstamos 
sionales. Corresponde al Estado estimular recibidos. N o pocos de ellos, sin embargo, 
y protejer en sus necesidades de vÍvienda han debido incurrir y se encuentran en 
propia, libre ·de débitos e inquietudes, a moras involuntarias, por circunstancias 
estos grupos sociales sobre los cuales des- económicas difíciles. 
cansan el futuro y la prosperidad del país. A la suma global de más o menos 

En la ciudad de Chillán, su Población $ 3.400.000 ascendieron hace algún tiem­
Obrera "Centenario", constituye en esos po los saldos insolutos. 
aspectos, una barriada ejemplar por la ab- En la actualidad el alto costo de la vida 
negación de sus pobladores, por el espíri- en sus diferentes rubros afecta por igual, 
tu de superación que alientan los jefes de duramente, a todos los jefes- de esos gru­
hogares, dueñas de casa y juventudes de pos familiares. A la suma global de más o 
sus familias. Dicha población afrontó en " menos $ 3.400.000 ascendían hasta hace 
el pasado cruentas inundaciones inverna- algún tiempo, los saldos insolutos. Ese to­
les, que por causas locales afectaban esa tal debe ser ahora apreciablemente infe­
parte del pueblo y en enero de 1939, el te- rior. 
rremoto que azotó trágicamente la región, Por tanto, señor Presidente, de acuerdo 
destruyó y redujo a escombros casi la to- con las anteriores consideraciones y .en 
talidad de sus viviendas, amén de las pér- atención a que el Estado, sin que se dañe 
didas de vida que ocasionó. propiamente al organismo respectivo, pue-: 

Para levantar de nuevo sus casas, los de otorgar a medio centenar de familias 
pobladores se acogieron a la ley NQ 6.334, de la referida población el gran bien de 
del 10 de agosto de aquel año 39, que creó liberarlas de los saldos que le adeudan, so­
la Corporación de Reconstrucción y Au- mete respetuosamente a la resolución de 
xilio, obteniendo cada uno de ellos un prés- la Honorable Cámara, el siguiente 
tamo de $ 40.000, más el 30% cuando esa' 
suma resultaba insuficiente, como era pre­
sumible que ocurriese_ Muchos de los prés­
tamos se elevaron así a $ 52.000. 

Más adelante, al dictarse la ley NQ 9.113, 
por la cual sl,lCedió a la entidad nombrada, 
la que se designó solamente como Corpo­
ración de Reconstrucclón, su artículo 
quinto transitorio dispuso que el Honora­
ble Consejo de la misma quedaba autori­
zado para conceder préstamos "por la su­
ma de $ 48.000 a los propietarios de la 
Población Obrera Centenario, de Chillán, 
para terminar la reconstrucción de sus 
respectivos inmuebles". De este modo va­
rios de los préstamos totalizaron la can­
tidad de $ 100.000,. quedando los demás 
en cantidades menores. 

Desde entonces, o sea, por espacio de 
unos 15 años, las familias de obreros, em­
pleados. pequeños comerciantes y modes-

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Se declaran condonados 
los saldos e intereses pendientes de los po­
bladores de la Población Obrera "Cente-
narío", de la ciudad de Chillán, que hu­
bieren contraído deudas de acuerdo con 
las leyes 6.334 y 9.113, que crearon la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio y la 
Corporación de Reconstrucción, respecti­
vamente. 

Artículo 2<?-La Corporación de la vi­
vienda, como entidad sucesora de las ins­
tituciones indicadas en el artículo ante­
rior, procederá a otorgar los documentos 
legales que liberan de los saldos e intere­
ses aludidos a las siguientes personas, o 
sus sucesores legales (lista anexa)_ 

Artículo 39-La presente ley será apli-
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~da por la Corporación de la Vivienda 
dentro de un plazo máximo de 90 días, 
después de su promulgación. Sus benefi­
darios quedan, igualmente liberados de los 
gastos notariales que puedan generar las 
<>peraciones de esta naturaleza. 

(Fdo.) : Serafín Soto Rodríguez. 

21.-0FICIO DEL SEÑOR BENA VIDES 

"Honorable Cámara: 
Con fecha 25 de abril de 1956 presen­

té a la consideración de la, Honorable 
Cámara un proyecto de ley que incorpo­
ra al régimen' de previsión de la Caja de 
Empleados Particulares a los choferes 
de taxis o automóviles de alquiler. 

Estudios posteriores realizados acerca 
de esta materia, me inducen a amplütr 
los beneficios concedidos en esa iniciati­
va legal a los conductores de camiones de 
fletes u de vehículos destinados a la mo­
vilización colectiva de pasajeros, con el 
objeto de que estos trabajadores que des­
empeñan una valiosa función para la co­
lectividad obtengan los beneficios de una 
adecuada previsión social. 

En esta circunstancia, someto a la Con­
sideración de esta Honorable Corpora­
ción, las siguientes modificaciones a la 
citada iniciativa legal: 

Agrégase al artículo 19, después de la 
palabra "alquiler" la siguiente frase: "los 
conductores de camiones de flete que 
presten servicios directamente al públi­
co y los conductores de vehículos desti­
nados a la movilización colectiva de pa­
sajeros, en las condiciones que se esta­
blecen en la presente ley. 

Agréganse los siguientes incisos al ar­
tículo 2Q: 

Inciso tercero: "Se entenderá, asimi<;­
mo, por conductor de camión de flete, 
aquel que en camión propio trabaje en 
labores de fletamento directamente al pú­
blico, siempre que no posean' más de un 
camión y que lo traslade personalmente 
en jornadas no inferiores a ocho horas 

diarias. Los que trabajen en camiones 
ajenos, sin tener la calidad de empleados 
del dueño, en estas mismas condiciones, 
quedan igualmente incorporados al régi­
men de previsión establecido en la pre­
sente ley". 

Inciso cuarto: "Se entenderá por con­
ductor de vehículo destinado a la movili­
zación colectiva de pasajeros, los que, e!l 
las mismas condiciones indicadas en el 
inciso anterior, se dediquen al transpor­
te de pasajeros en forma colectiva, sea 
en vehículo propio o en vehículo ajeno, 
cuando no tenga la calidad de empleado 
del dueño de éste". 

En el artículo 39, agrégase entre las 
palabras "taxis" y "preste:', la siguien­
te frase: "camión o vehículo destinado a 
la m(wilización colectiva de pasajeros". 

En el artícnlo 39, agrégase entre las 
palabras "alquiler" y "efectuar", las si­
guientes; "camión o vehículo". 

En el inciso tercero de este mismo ar­
tículo, agrégase entre las palabras "au­
tomóviles'" y "propios", las palabras: 
"camiones o vehículos". 

En el artículo 69, en su letra b), entre 
las palabras "taxi" y "al", agréganse las 
siguientes: "camión o vehículo". 

En la letra e) del mismo artículo, en­
tre las palabras "alqiler" y "que", agré­
ganse las siguientes: "camiones o vehícu­
los de que trata esta ley". 

En el artículo 7Q, entre las palabras 
"recorrido" y "autorizada", agréganse las 
siguientes; "flete o pasaje". 

En el artículo 8Q
, entre las palabras 

"taxis" y "en", agrégase la siguiente 
frase: "de camiones dedicados al flete y 
de vehículos destinados a la moviliza­
ción colectiva de pasajeros". 

En el artículo 99, en su inciso segundo, 
entre las palabras "taxis" y "las", agré­
ganse las siguientes: "de camiones de 
flete y de vehículos destinados a la mo­
vilización colectiva de pasajeros" y en­
tre las palabras "taxis" y "en", estas 
otras: "camiones y vehículos de que tra­
ta esta ley". 
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En el artículo 10, se remplazan las pa­

labras "de condudores de taxis", por las 

siguientes: "creado en esta ley". ' 

En el inciso tercero del mismo artícu­

lo, entre las palabras "alquiler" y "en", 

agréganse las siguientes: "camiones de 

flete y vehículos de movilización colecti­

va de pasajeros". 
En el artículo 11, agréganse, entre las 

. palabras "alquiler" y "será", las siguien­

tes: "camiones de flete y vehículos de 

movilización de pasaj eros". 
En el artículo 12, reemplázanse las pa­

labras' 'de taxis", por las siguientes: "de 

que trata la presente ley". 
(Fdo.) : René Benavides del ViUar". 

22.-COMUNICACIONES 

Con la primera, la Corte de Apelacio­

nes de Santiago manifiesta que ha dado 

lugar a la formación de causa en contra 

del señor Sergio Ojeda Doren; 

Con la segunda, el Presidente de la 

Cámara de Representantes del Uruguay 

expresa las condolencias de esa Corpo­

ración por el fallecimiento de Gabriela 

Mistral y remite el texto de los discursos 

pronunciados, en dicha Cámara, con mo­

tivo del desaparecimiento de esta poeti- , 

sao 
Con la tercera, el Comité Socialista 

manifiesta que el señor Salinas ha re­

nunciado a su carácter de Comité Pro­

pietario y ha designado en su reemplazo 

al señor Galleguillos Vera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

'~iSe abrió la sesión a las 20 horas y 45 

'm,inutos. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 51 y 52 que­

dan aprobadas por no haber merecido ob­

servaciones. 
El Acta de h sesión 53 está a dispo­

sición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­

cretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-NOTA DE AGRADECIMIENTO A LA CAMA­

RA DE REPRESENTANTES DEL URUGUAY POR 

LOS DISCRSOS PRONUNCIADOS EN ELLA 

CON l\1OTIVO DEL FALLECIMIENTO DE LA 

POETISA GABRIELA MISTRAL 

El señor DURAN (Presidente) .~So1i­

cito el asentimiento unánime de la Corpo­

ración para agradecer, en su nombre a 

la Cámara de Representantes de la Repú­

blica del Uruguay los discursos pronun­

ciados en ella con motivo del fallecimien­

to de la poetisa Gabriela Mistral. 
Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY, EN REEMPLAZO DE LA 

TABLA DE LA PRESENTE SESION 

El señor DURAN" (Presidente).-Soli­

cito la venia de la Honorable Cámara pa­

ra discutir y votar, en la presente sesión, 

el proyecto de ley que reajusta los sueldos 

del sector público, que ha sido devuelto 

por el Senado en quinto trámite constitu­
cional. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

reemplazar, en la Tabla de la presente se­

sión, el proyecto de ley que legisla sobre 

la creación del Colegio de Ingenieros y 

del de Técnicos, por dos proyectos de ley, 

sencillos: por el uno, se autoriza la sa­

lida al extranjero de la tripulación de la 

Fuerza Aérea de Chile que traerá al país 

una partida de aviones "Otter", proce­

dentes del Canadá el cual no está infor­

mado por la Comisión de Defensa N a­

ciónal; y por el otro, que, se encuentra 

en tercer trámite constitucional, se auto-
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riza a la Municipalidad de MelipilIa pa­
ra contratar un empréstito. 

Acordado. 
La Mesa ha entendido que, al solicitar 

a la Sala que se trate el proyecto que au­
toriza la salida al extranjero de la tripu­
lación de la Fuerza Aérea que traerá al 
país una partida de aviones "Otter", es 
para hacerlo sin informe de Comisión, 
puesto que no lo tiene. 

Si le parece a, la Honorable Cámara, 
.asÍ se acordará. 

Acordado. 

:J.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­
.NAL . DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.­

QUINTO· TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad c~n el acuerdo de la Cámara, 
corresponde tratar, en primer lugar, las 
insistencias del Senado en el proyecto de 
ley que reajusta los sueldos del personal 
de la Administración Pública. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
oficio del Senado. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-EI oficio del Senado dice así: 

"NI:! 591.- Santiago, 29 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en las modificaciones que introdujo al 
proyecto de ley que reajusta las remune­
raciones del personal de la Administra­
ción Pública, y que esa Honorable Cáma­
ra rechazó, con excepción de las siguien­
tes, 'en cuya aprobación ha insistido: 

Artículo 29 

Los incisos primero, segundo y octavo 
·de la disposición que reemplaza el artícu­

lo 11 de la Ley NI:! 12.084, y que son del 
tenor siguiente: 

"Artículo 11.-Establécese un impuesto 
-especial de 100% sobre el valor FOB de 

los automóviles, station-wagons y simila­
res y de los chassis para los mismos ve­
hículos que se importen al país". 

"Establécese, asimismo, un impuesto 
especial del 50)0 sobre el valor FOB de 
los furgones que se importen al país". 

"No se aplicará el pago de este impues­
to sino el de lartículo 11 de la Ley N9 
12.084, de 18 de agosto de 1956, a los 
vehículos motorizados importados por ar­
madurías para ser armados en Chile, que 
hubieren sido embarcados con anteriori­
dad al 16 de enero de 1957". 

Artículo 86, nuevo 

El inciso cuarto de este artículo, que 
dice como sigue: 

"El Consejo Nacionál de Deportes en­
tregará a la Federación Chilena de Re­
mo Amateur el 30'/rJ del producto del sor­
teo que se efectuará en el año 1957 con 
un máximo de $ 10.000.000, para la ad­
quisición de material y fomento y difusión 
del deporte del remo en el país". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 2.315, de fe­
cha 25 del mes en curso. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Borchert". 
-Puesto en discusión y votación la in­

sistencia del Senado en los incisos 19, 29 
Y 89 del artículo 29, sin debate y por asen­
tirniento unánime l.a Cámara acordó no 
insistir en su critet'io anterior. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la insistencia del Honorable Se­
nado en el inciso 49 del artículo 86. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la pa~­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, quiero solicitar a la Honorable Cá­
mara que tenga a bien aceptar el criterio 
del Honorable Senado. Se trata de favore-
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cer a un deporte que tiene gran número 

de adeptos en el país y que, a diferencia 

de otros, en sus funciones no puede reco­

lectar un solo centavo. Es un deporte en 

CUyos campeonatos y torneos no hay "bor­

dereau", porque, por su naturaleza, las 

regatas son vistas por todo el público que 

lo desee. 
Ahora debe realizarse un torneo nacio­

nal, motivo por el cual se tiene que incu­

rrir en gastos. Además, los distintos clu­

bes de regata~ que hay en el país deben 

adquirir materiales, los cuales son caros. 

Si la Honorable Cámara, con el criterio 

que siempre ha tenido en estas materias 

para favorecer al deporte nacional, quie­

re hacer un acto de justicia, creo que, en 

esta oportunidad, no postergará a esta ra­

ma del deporte. Para ello solicito a la Cor­

poración que se sirva aprobar la insisten­

cia del Honorable Senado. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­

dente, precisamente para hacer justicia 

al deporte nacional, estoy por la insisten­

cia del criterio de la Honorable Cámara, 

con el objeto de que no haya ley sobre el 

particular. 
El sorteo de la lotería se obtuvo a be­

neficio de las asociaciones atléticas. Hay 

veintidós organismos dependientes de 

ella, más el organismo central. 

Separar' un treinta por ciento para un 

deporte que no es de los más populares, 

aparece injusto. Por otra parte, debe te­

nerse presente la ecuanimidad que siem­

pre ha tenido el organismo central para 

hicer la distribución de los dineros. 

Por este motivo, pido que la Corpora­

ción insista en su criterio primitivo. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidenter 

en apoyo de las observaciones que acaba 

de formular el Honorable colega señor 

Hnmberto Enríquez, quiero hacer presente 

a la Honorable Cámara que la suma de 

diez millones de pesos que se destina pa­

ra la "Federación Chilena del Remo Ama­

teur" sólo eA por el año 1957, o sea, se 

otorga por una sola' vez. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Senado. 

-P~'acticOJda la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afl~J'mativa, 17 votos; por la negativa, 13 

votos. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Honorable Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

4.-SUPRESION DE SESION ORDINARIA 

El señor DURAN (Presidente).- So­

licito el asentimiento de la Honorable Cá­

maral para suspender la sesión ordinaria 

que debe celebrar la Corporación en el día 

de mañana. 
Acordado. 

5.-PREFERENCIA.-AUTORIZACION A LA MU­

NICIPALIDAD DE MELIPILLA PARA CONTRA­

TAH UN EMPRESTITO. - MODIFICACIONES 

DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­

rresponde ocuparse del proyecto que ati­

toriza a la Municipalidad de Melipilla pa­

ra contratar un empréstito. 

Este proyecto se encuentra en tercer 

trámite constitucional. 
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El señor ~ecretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-EI Honorable Senado ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley de esta 
Cámara que autoriza a la Municipalidad 
de MeUpilla para contratar un emprésti­
to, con las siguientes modificaciones: 

"Artículo 19 

Ha reemplazado la expresión "veinti­
cinco millones de pesos ($ 25.000.000)", 
por esta otra: "veintisiete millones de pe­
sos ($ 27.000.000)". 

Artículo 39 

Ha sustituído. en la letra c). la canti­
dad de "3.000.000" por "5.000.000". 

Como consecuencia de estas enmiendas, 
la suma total queda en "$ 27.000.000". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

€>frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobarán las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Acordado. ¡,-
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PBEFERENCIA.- AUTORlZACION PABÁ 

, QUE LA TRlPULACION DE LA FUERZA AEUA 

QUE TRAERA AL PAIS UNA PAR'ftDA DE 

AVIONES ''QTTER'', PUEDA SALIIt AL 

EXTRANJERO 

El señor DURAN (Presidente).- De 
conformidad al acuerdo de la Sala, co­
rresponde ocuparse del proyecto de ley 
que autoriza la salida al extranjero de las 
tripulaciones que traerán en vuelo a Chi­
le una partida de aviones "Otter". 

El señor Secretario dará lectura al pro­
yecto de ley. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-EI proyecto de ley, dice como si­
gue: 

"Al'ticulo único.- Autorízase la salida 
al extranj ero (Canadá), de las tripulacio­
nes que traerán en vuelo a Chile una par­
tida de Aviones "Otter" . 

. El sefíor DURAN (Presidente).- En 
discusión general el pl·oyecto. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se dará por aprobado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie~ 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
de la lectura del proyecto no se despren­
de cuántas sop las personas que formarán 
parte de estas tripulaciones. 

Corno el propósito nuestro es darle nues­
tro voto favorable, querernos dejar esta­
blecido -seguramente esto también esta­
rá en el ánimo de la superioridad de la 
Fuerza Aérea- que sólo será el personal 
estrictamente necesario para este objeto. 
N o vaya a ser cosa que formen parte de 
las tripulaciones algunas visitas o ''tu­
ristas" que se pretenda incluir entre ellas. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal).- En la exposición de motivos del 
proyecto no se indica la cantidad de per­
sonas que debe salir el extranjero. 

El señor BARRA.-En todo caso, nos­
otros queremos dejar establecido. para l. 
historia de la ley, que votaremos favora­
blemente este proyecto en el entendido que 
él implica que en la dele¡-ación que saldrá 
al extranjero sólo irá el personal técni­
camente necesario. Por lo demás, conside­
ro que el Ministerio de Defensa Nacional 
debiera haber dado a conocer el número 
de técnicos que se enviarán para traer al 
país esos aviones, aunque hubiera omitido 
sus nombres. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 



3360 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Selloría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
por este proyecto se solicita al Congreso 
N acional autorización para que se tras­
lade a Canadá el personal de la Fuerza 
Aéreá indispensable para traer al país 
cinco aviones marca "Otter", fabricados 
en ese país. 

Estos aviones se destinarán al aprovi­
sionamiento de víveres y al transporte de 
carga, en general, en la región austral. 
Debido a la urgencia con que esa zona re­
clama este servicio, solicito a la Honora­
ble Cámara que apruebe este proyecto. En 
realidad, como ha manifsetado el Hono­
rable señor Barra, el Mensaje ni el artícu­
lado del proyecto señalan el número de 
aviadores que integrarán esta delegación, 
pero puedo adelantar que él será reducido, 
tal vez de dos por avión. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
i Qué vengan sin carga! 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado, 
en general, el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en p'articular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 21 horas y 

5 minutos. 

Cri8ólogo Venega8 Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 

Instituto Geográfico Militar O¡T, 2800 
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en nombre del señor Correa Le­
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